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P A R T E  OFICIAL.

PRESID EN CIA D EL CO N SEJO  DE M INISTRO S.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

S. M. el R e y , SS. MM. Fidelísimas y S. A. R .  el Prín
cipe Augusto llegaron ayer á las seis y 40 minutos de la 
tarde á esta corte, donde continúan sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente y  autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Toledo y el Ju ez  privativo del 
cuerpo de A rtillería, de los cuales resulta:

Que á consecuencia de un escándalo ocurrido en la taberna 
de la Puerta del Cambrón de T oledo, en el que tomaron parte, 
entre o tros, un Celador de policía y Balbino Gutiérrez c Higinio 
Pinilla, operarios en la Fábrica de armas blancas de aquella ciu
dad, el Gobernador de la provincia impuso á cada uno de estos 
artilleros 5oo rs. de multa, y al exigirla manifestaron tener fue
ro especial :

Que el Gobernador ofició al Coronel Jefe de la Fábrica de 
armas para que dispusiera el pago de las multas en el papel cor
respondiente, o de lo contrario descontara á los multados la par
te proporcional de su sueldo hasta completar la cantidad que 
importaban:

Que el expresado Coronel contestó que habia prohibido á 
sus subordinados concurrir á la cita que verbalmente se les hizo, 
y por esta causa no habían podido ser oidos, per lo cual «con
sideraba improcedente la sentencia que supon'a recaída como en 
rebeldía;» y concluyó rogando que se tuvieran en cuenta aque
llas consideraciones, y se contara con él como en casos análogos 
lo hacian los Jueces:

Que el Gobernador replicó rectificando y  explicando los he
chos y reiterando su anterior comunicación, á lo que manifestó 
el Coronel que habia oido al Asesor del Juzgado de Artillería, 
y de conformidad con su dictámen, del que remitía copia, le pe
dia que cesara en el conocimiento del asunto, remitiendo al Ju z 
gado el tanto de culpa que resultara contra los artilleros:

Que de acuerdo con el dictámen del Consejo provincial, ofi
ció el Gobernador al Coronel para que dejara expedita su juris
dicción ó tuviera por formada la competencia , y  este contestó 
en Ju lio  de 1864 que insistía en la suya, y  habia dispuesto sacar 
copia del expediente para remitirla al Director general del cuer
po de Artillería:

Que el Gobernador remitió copia del expediente al Ministerio 
de la Gobernación, el cual la pasó á la Presidencia del Consejo

de Ministros como cuestión de competencia entre las Autorida
des judiciales y administrativas.

Que la Dirección de A rtillería, de acuerdo con la opinión de 
su Asesor, participó al Juzgado^privativo del cuerpo en Madrid 
que no constando si eran delitos ó faltas los hechos motivo de 
la cuestión, no se podia fijar la competencia, lo cual no corres
pondía á aquella Dirección:

Que el Juzgado privativo, de conformidad con su Fiscal, pi
dió informes sobre el asunto al Gobernador de la provincia de 
Toledo, el cual contestó en Mayo de 1 865 que habia remitido al 
Ministerio de la Gobernación las diligencias formadas sobre el 
asunto, y al Gobierno tocaba su resolución :

Que en vista de esta respuesta acordó el Juzgado aguardar á 
la resolución del Gobierno; y  en tai estado se le pidieron los au
tos de competencia por Real orden de 4 de Febrero últim o, re- 
uniéndolos con el.expediente y  pasándolos á consulta del Con
sejo de Estado en pleno:

Vistos los artículos 52 á 73 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1 8 6 3 , que establecen los trámites que han de seguir las 
contiendas de jurisdicción y atribuciones entre las Autoridades 
judiciales y  adm inistrativas:

Considerando: .
1 .° Que las Autoridades militares del cuerpo de Artillería 

que han tomado parte en esta cuestión participan de jurisdic
ción y atribuciones judiciales y  gubernativas, sin que al provo
car la cuestión de competencia haya determinado el Coronel de 
la Fábrica de armas de Toledo con cuál de los dos caracteres 
obraba, si bien al reclamar después que se pasara el tanto de 
culpa daba á entender que procedía como Autoridad judicial:

2 .0 Que ni en este concepto ni como Autoridad militar 
pudo el mismo Coronel suscitar contienda de competencia con 
el Gobernador de la provincia, porque solo á los de esta clase 
está confiado el provocarla á la Autoridad judicial:

3 .° Que si la Autoridad militar entendía que la administra
tiva se excedía de sus propias atribuciones ó invadía la jurisdic
ción especial militar, pudo y  aun puede hoy acudir á los supe
riores gerárquicos con un recurso de abuso de poder ó de su in
competencia, pero nunca provocar y mantener desagradables 
contestaciones, que turban la armonía que debe existir entre las 
Autoridades públicas sin conducir á la inmediata y  pronta reso
lución del conflicto por los trámites regulares:

4.0 Que sean cualesquiera los detalles del hecho que motiva 
esta contienda, se ofrecen dudas respecto á su calificación , pues 
miéntras lo juzgó el Gobernador una simple falta de policía que 
castigó con multa, la Autoridad judicial creía que pudiera ser 
un delito según lo que de las actuaciones resultara:

5 .° Que existiendo un hecho punible en la duda de si es de
lito ó falta, y  si debe castigarse por leyes comunes ó especiales, 
solo la Autoridad judicial, encargada señaladamente de la ave
riguación y  castigo de los actos punibles, debe decidir la cate
goría del que es objeto de este asunto y  la legislación que le sea 
aplicable dentro del órden judicial:

6.° Que no siendo bien conocidos los hechos que motivan 
este conflicto, y  no habiéndose probado ni sustanciado en debida
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forma, ni CQmo cuestión de competencia, ni como recurso de 
incompetencia ó de abuso de poder, no hay términos hábiles 
para acordar decisión alguna miéntras no tenga estado para ello;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno ,

Vengo en declarar mal formado este conflicto, y que no ha 
lugar á decidirlo.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto da mil ochocientos 
sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de M inistros,

R amón M aría N a r v a ez .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de la Coruña y el Juez de primera 
instancia de Ferrol, de los cuales resulta :

Que en 10 de Julio de 1865 se presentó en el referido Juzga
do un interdicto de obra nueva á nombre de D. Fernando Al- 
varez Vallarino y otros dueños de las casas números i i5,  u 6  y 
1 1 7  de la calle de la Magdalena de aquella ciudad contra Doña 
María Saavedra, mujer del Contramaestre D. José Montero , á 
quien pertenecía la casa número 17 de la calle de la Iglesia, para 
que se suspendiera é inutilizara la obra proyectada con el objeto 
de quitar un pasadizo que por debajo de esta última casa daba 
entrada á un patio común de las tres primeras mencionadas de 
la calle de la Magdalena, y las números 16, 17 y 18 de la calle 
de la Iglesia:
. Que celebrado juicio verbal, presentaron los demandantes, 
entre otros documentos, la partición de las seis casas referidas 
que en otro tiempo fueron de un solo dueño, en la cual se es
tableció la comunidad del patio, pozo que en él existia y pasa
dizo que daba entrada al patio y á las casas para las seis de que 
se ha hecho mención:

Que el Juez acordó, para mejor proveer, que se exigiera á la 
demandada confesión judicial sobre una instancia y plano de 
reconstrucción de su casa, que parecía haber presentado al 
Ayuntamiento de Ferrol; y no habiendo comparecido pidió al 
Alcalde certificación de ello, de la cual, y  de los demás docu
mentos que forman el expediente gubernativo, aparece que á 
instancia de Doña María Saavedra dispuso el Ayuntamiento, al 
autorizarla para reconstruir la casa de la calle déla Iglesia, nú
mero 17, que cerrara el pasadizo que conducía al patio supo
niéndolo de uso publico, y sobre esta providencia recayó la apro
bación del Gobernador:

Que desestimado el interdicto de obra nueva por el Juez, que 
lo estimó inoportuno por no haber hecho nueva construcción 
sino demolición por la demandada, se intentó nuevo interdicto 
en 3o de Enero de 1866 por haber interceptado el pasadizo con 
la nueva construcción de la casa:

Que al celebrarse el juicio verbal se presentó declinatoria de 
jurisdicción por el Promotor fiscal en vista de las comunica
ciones y datos que el Alcalde le habia suministrado; y  sustan
ciado el artículo, se inhibió el Juzgado por entender que el 
asunto correspondía á la Administración :

Que apelado este auto, se revocó por la Audiencia fundán
dose en que las atribuciones de policía administrativa no impi
den los recursos judiciales para comparar los derechos particu
lares que resulten lastimados; en que el Ayuntamiento se extra
limitó al conceder el pasadizo en pleno dominio, y en que la ad
misión del interdicto no se oponía á la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, porque el Ayuntamiento carecía de facultades para ex
propiar á unos particulares en beneficio de otros:

Que en esta situación, el Gobernador de la provincia á ins
tancia del Alcalde, y en vista del expediente, requirió de inhi
bición á la Audiencia, que lo trasmitió al Juzgado, apoyándose

en el núm. 4.0 del art. 81 y 5.° del 74 de la ley de 8 de Enero de 
184D, y en la Real orden de 8 de Mayo de i 83p:

Que el Juez sostuvo su competencia después de sustanciar el 
incidente; é insistiendo en la suya el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, resultó el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el núm. 4.° del art. 81 de la ley de Ayuntamientos de 
8 de Enero de 1845, según el cual deliberan los Ayuntamientos, 
conformándose á las leyes y reglamentos, sobre la formación y 
alineación de las calles, pasadizos y plazas:

Visto el núm. 5.°del art. 7 4 de la misma ley, que encarga al 
Alcalde, como Administrador del pueblo, cuidar de todo lo rela
tivo á policía urbana y rural, conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad superior y Ordenanzas munici
pales :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que prohíbe dejar 
sin efecto por medio de interdictos ante la Autoridad judicial 
las providencias que dicten los Ayuntamientos en los negocios 
que pertenecen á sus atribuciones según las leyes:

Considerando:
1 .u Que si el acuerdo del Ayuntamiento es legítimo en cuan

to dispone la forma de edificar una casa, su alineación y demás 
condiciones de ornato, no lo es en cuanto autoriza á un propie
tario para cerrar una servidumbre privada, cuales el pasadizo 
en cuestión: porque las atribuciones de policía administrativa 
en ningún caso alcanzan á privar á unos particulares de sus de
rechos reales, aunque sea en beneficio público, circunstancia que 
tampoco ocurre en este asunto:

2.° Que por consiguiente, la interrupción ó cierre del pasa
dizo nótuvo lugar en virtud de una providencia legítima de la 
Administración, puesto que el acuerdo del Ayuntamiento no 
pudo alterar el estado posesorio de los derechos reales pura
mente privados á que se refiere el interdicto en cuestión;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R amón M aría N a r va ez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L ORDEN.

Beneficencia y  Sanidad.— Negociado 4 .’

A pesar de que está terminantemente prohibido por la Real 
orden de 16 de Ju lio del 57, confirmando lo ya dicho en dispo
siciones anteriores, y especialmente en 12 de Mayo de 1849, la 
inhumación ó traslación de cadáveres á iglesias, panteones ó 
cementerios que se hallen dentro de poblado, es lo cierto que, 
desacatando estas Reales disposiciones, hay Autoridades que si
guen ordenando inhumaciones en cementerios de hospitales que 
se hallan dentro de las poblaciones. Con objeto, pues, de que ten
ga cumplimiento lo dispuesto por S. M., y de que las medidas 
de salubridad y salvación general se respeten con beneficio de 
los mismos pueblos, la Reina (Q. D. G.) recomienda á V. S. 
muy especialmente la perfecta observancia de lo mandado , por 
ser este asunto de la única y exclusiva competencia de las Auto
ridades civiles, y al que la alta Administración consagra un es- 
pecialísimo interés.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 6 de Agosto de 1867.

GO NZALEZ BRABO ,

Sr« Gobernador de la provincia de.....
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MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-CO STAS.

La escampavía Gallardo , del apostadero de las Balearés, aprehendió en 
la noche del 9 del actual en Cueva Roch cuatro fardos de tabaco.

La escampavía Intrépida, del apostadero de Algeciras, aprehendió en la 
madrugada del 1 2 del actual en los arrecifes del Rocadillo una barquilla 
con cinco bultos de tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L D ECRETO .

Doña Isa b el II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la  

Monarquía Española, R ein a  de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y  á quienes toca su obser
vancia y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera 
y única instancia, entre partes, de la unaD. Juan Alonso, veci
no de Pajares, y en su nombre el Licenciado D. Angel de Go- 
rostizaga, demandante, y de la otra la Administración general, 
demandada y representada por mi Fiscal, sobre revocación de 
la Real orden de 20 de Junio de 1861, que confirmando el 
acuerdo de la Junta superior de Ventas declaró ai interesado sin 
derecho al dominio útil de unas tierras pertenecientes al hospi
tal civil de Salamanca.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que resulta:
Que en ¡3 de Octubre de 1855 D. Juan Alonso ejecutó una 

información ante el Juez de primera instancia de la expresada 
ciudad, previa citación del Fiscal de Hacienda, en que hizo cons
tar que llevaba en arriendo del mencionado hospital unas 14 
huebras en los términos de Pajares, Villaverde, Gausinos y Ca
ñada, por las que pagaba anualmente 17 fanegas de trigo, sien
do esta también la renta que habia satisfecho desde 1825, época 
en que sus padres le cedieron el terreno al contraer matrimonio 
con Josefa Prior; que su padre Fabian Alonso y su madre María 
Benito fueron arrendatarios de la misma yugada desde 1808 
hada el de 182 5;

Y  por último, que Pedro Benito, padre de la citada María y 
abuelo de D. Juan Alonso, desde el siglo pasado hasta 1808 tu
vo en arrendamiento las referidas tierras, y por consiguiente 
que no habian salido de la familia desde ántes de 1800:

Vistos los documentos que forman parte de este expediente, 
y entre ellos:

i.° La partida de bautismo de D. Juan Alonso, expedida 
por el Párroco de Villaverde, en que consta ser hijo de María 
Benito y nieto de Pedro Benito:

2.0 Testimonio dado por el Escribano de Hacienda pública, 
con referencia á las cuentas del hospital, en que se manifiesta 
que las rentas habian pertenecido á D. Matías Roldan has
ta 18 15, y desde entonces al indicado establecimiento:

3.° Escritura otorgada por Juan Benito y D. Juan Alonso 
en 18 de Enero de i 8q5, por la que recibieron en arrendamien
to las fincas del hospital por seis años desahuciables de tres en 
tres, por precio dé 3 4 fanegas de trigo anuales, á que se compro
metieron con mancomunidad solidaria:

4.0 Recibos dados por el Administrador del establecimiento, 
en que se.expresa haber satisfecho D. Juan Alonso 17 fanegas 
de trigo por la renta que correspondía al hospital en los años 
desde 1847 al de 1855:   —

Vista la solicitud que en 3o y 3 de Octubre de este último año 
presentó.D. Juan Alonso á la Administración de la provincia 
pidiendo que se declarase á su favor el dominio útil y la reden

ción del directo de la mitad de la referida yugada por pertene
cer la otra al mancomunado Juan Benito, á quien habia suce
dido en el arrendamiento su hijo Luis:

Vista la capitalización hecha por la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado, de la que aparece que el precio de 
la renta, el de las contribuciones y los derechos de puertas car
gados al rentero sumaban 561 reales y 86 céntimos, que capi
talizados al tipo de q‘8o importó 11.705 rs. y 42 céntimos:

Visto el informe de la Junta del hospital en el sentido de 
que el establecimiento habia adquirido las fincas en 18 15 por 
donación que le hizo D. Matías Roldan, y por consiguiente que 
no correspondiéndole en los catorce primeros años del siglo, no 
procedía la reclamación del interesado:

Vistos el acuerdo de la Junta superior de Ventas de 1 5 de 
Febrero de 1861, en que se denegó la solicitud de que se viene 
hablando; y la Real orden de 20 de Junio del mismo año, en 
que se confirmó esta resolución:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Estado por 
D. Juan Alonso, y sostenida después en su nombre por el L i
cenciado D. Angel de Gorostizaga, pidiendo que se revoque la 
mencionada Real orden, y se declare á su favor el dominio útil 
y redención del directo de las expresadas tierras:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que se con
sulte la absolución de la demanda y la confirmación de la refe
rida Real orden:

Visto el art. 14 de la ley de 11 de Julio de 1856:
Visto el art. i 3 de la instrucción dictada para llevarla á 

efecto:
Considerando que no ha justificado el demandante que los in

dividuos de su familia hubiesen llevado en arriendo las tierras, 
cuyo dominio útil reclama de 1799 á 18 15, porque la prueba de 
testigos, que es la única que presenta, no es admisible cuando no 
está acompañada de algún documento:

Considerando que la declaración del dominio útil á favor de 
los arrendatarios solo procede respecto á las fincas que des
de 1800 han pertenecido constantemente á corporaciones ó esta
blecimientos cuyos bienes se pusieron en estado de venta por 
la ley de i.° de Mayo de 1855, y las ñncsis objetó de este pleito 
no fueron adquiridas por el hospital de la Santísima Trinidad 
hasta el año de 181 5;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. José Caveda, D. An
tonio Escudero, D. Antero dé Echarri, D. Pablo Jiménez de 
Palacio, D. José Sánchez Ocaña, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Tomás Retortillo y D. Evaristo de Castro y Rojo,

Vengo en confirmar la Real orden reclamada y en absolver 
á la Administración de la demanda .

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos se
senta y siete. = E stá  rubricado de la Real m an o.= E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.=Leido y pubficado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la Instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 6 de Junio de i867.=Pedro de Madrazo.

RECTIFICACION.

En la Real órden del Ministerio de Hacienda, publicada en la G a c e t a  

correspondiente al dia 1 o del corriente, relativa á los recargos que deben per
cibir los partícipes en el impuesto de consumos, se han cometido por error 
de copia en:el segundo-considerando las dos erratas, siguientes:

Donde dice «á la. mitad por derechos del Tesoro,» debe ser á la unidad: 
y  donde «el tipo d precio de lo que corresponda,)) debe decir «el tipo 0 precio 
de lo que.corresponda.»
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CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS,

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Julio de 1867.

METALICO.

D E P Ó S IT O S  EN M ET Á LIC O ,
CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

INGRESADO 

en la presente.

Escudos.

TO TA L.

Escudos.

DEVUELTO 

en la actual.

Escudos.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin de la 
semana.

Escudos.

f Por contratos y fianzas............................ 1 1.502.467,062 
260.637,625 

1.194.574,763

21.341.247,895

5 19.807,519 
1.534-359,112

74.758,286

»

547.612,760

11.607.225,348 
260.637,625 

1.194.574,763

21.888.860,155
519.807,519 

1.563.402,451

113.572,878 

1.800 

441.903,444

1 1.493.652,470 
260.637,625 

1.192.774,763

21.446.956,711

519.807,519 
1 .56 i .304,195

; Por sustituciones del servicio m ilitar. .
1 Por idem del servicio marítimo..............
] Por la tercera parte del 8o por i oo de N e c e s a r i o s .  . < r» •] Propios......................................................
1 Por los pertenecientes á enganchados y
 ̂ reenganchados.........................................

^Sin interés..................................................... 29.043,339 2.098,286

/ Al contado..................................................... 1.028.761,835 27.705,500 1.056.467,335 83.526,776 972.940,559
< í De i á 4 m eses.................
1 A plazo fijo \ De 4 á 6 m eses................ 1 .o88 , 3 13 

17.749,813 
308.998,230 

7 .1 5o .194,262 
3.616.664,069 

7 8 . 7 5 9 ’.2 ü 6 ,9 6 o  
257.287,144 
173.017 
79 5 .8 5 7,13o

5.7,* 5 .9 7 1,585 
302.878,011

”.088,313 
17.749,813 

308.998,280 
7.491.277,362 
4.0 ,0.090,895 

80.373.604,817 
265.287,144 
189.517 

1.009.371,091 
6.^14.746,985 

354.096,076

1.088,3 í 3 
14.349,8 13 

307.548,230 
7.125.329,286 
4.012.772,888 

7 ¿ .3 5 1.686,797
262.388,567 
188.117

1 antiguo. . .  1 De 6 á 9 m eses................
\ ( De q meses en adelante.. 
j   ̂ De 4 á 9 m óses................

»
»

341.o83 , 100 
473.436,826 

1.614.397,857 
8.000 

i 6 .5oo 
2 13 .5 13,961 
708.775,400 

5 1 .2 i 8 ,o65

3.400 
1.450 

365.948,076 
77.318,007 

2.021.918,020 
2.898,577

V oluntarios ( Id. moderno . De 9 á 12 m eses..............
’i  ̂ De un año justo................
i { De 15 dias..........................
I _  . ) De 3o dias........................../  O 0 0  a v i s o . .  /  6 o  ^ .................................. T .4OO

49 -365,455 
i .0 15.6 i 7 

9 9 .153,45o

96o.oo5,636 
5.399.129,985 

254.942,626
[ f De 90 dias.............. -..........
\ Provisionales para subastas....................

T o t a l  de depósitos........................... 134.500.757,828 
2.396.686,923

4.106.045,094 
363.086,446

138.606.802,922 
2.759.773,369

4.281.369,939 
3 i 1.719,064

134.325.432,983 
2.448.054,305C u e n t a s  c o r r i e n t e s ...............................................................................

S u m a n  los depósitos y  cuenta corriente__ 136.897.444,751 4.469.131,540 141.366.576,291 4.593.089,003 136.773.487,288

r   ̂ __. ( Intereses y  dividendos de efectos depo-
l o n c e p t  o s l  . , J r 

< sitados........................................................ 211.326,896 
8 .212,856

14 2 .135, 5oo 
66.180,899

353.462,396
74.393,755

15o .435 , 5oo 203.026,896 
44.249,37 cEYENTUALEs I

( Remesas entre las Cajas, á  form alizar.. 118 .6 4 3 ,13 1

T o t a l  g e n e r a l  de metálico............. 137.116.984,503 4.677.447,939 141.794.432,442 4.862.167,634 136.932.264,808

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

/Cuenta corriente rs En la Caja Central. 
T  . 1 de suplementos ’ Efl las Tesorerías de 

E R ~ < con el m ism o. . .  ( provincias..............
RL1CO...........i r

'Id . de intereses s a - ( En la Caja Central, 
tisfechos y  reci- En las Tesorerías 
bidos del mismo. ( de provincias.........

SA LD O  
á favor de la Caja en 

fin de la semana 
anterior.

Escudos.

E N T R E G A S  
hechas al Tesoro por 
suplementos y pagado 

por intereses de de
pósitos.

Escudos.

T O T A L .

Escudos.

R E C I B I D O  

del Tesoro.

Escudos.

SALD O  
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos.

24.544.000

107.093.865,793

4.620.205,061

»

336.000 
1.847.332,627 

12 1 .363,628 
142.504,229

24.880.000 

108.941.198,420 

4.741.568,689 

142.504,229

600.000

i . 858 .4 55,676
»

142.504,229

24.280.000 

107.082.742,744 

4.741.568,689 

»

136.258.070,854 2.447.200,484 138.70 5.271,338 2.600.959,905 136.10 4 .3 11,433

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Avs «, i u i - v , rsrkt* t/Nc pn m f n r r i p n t ^ Q  v  e v e n t u a l e s ...................... .............................. • •

Escudos.

136.932.264,808
1 36.104.311,4̂ 3

OalQO CU 1111 Llw id. prvsvUlw  Swmciria p o r  lOb l-/CpObltUb vil l l ic id u tu 9 CUvlllao tu iiiw lllw o y tUULwpiuo v v wiiLua.iwo • .................... ..
V2 a fn-i./.r /ir* U j zm fín ¡mt^t ñor líic pntrpaííc IipcHíiq ni T  PRoro v  Hft intfiréSfiS ................. • • • » ................. .................

■ "W

827.953,375L/IrBRBNCIA f  f v n S í l t i i T c  (U  c*A io ít;M w -|íi I t t  C n c f í i í i  t*C U í y U  J /U f  y  vflUv Ww f c ocr y w *  » * # • • • •
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EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

BIPÓ SITO S SN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DHL 
TESORO.

i

E X IS T E N C IA
en fin de  la s e m a n a  

a n t e r i o r . .

Escudos nominales.

INGRESOS 

e n  la  p re s e n te . 

Escudos nominales.

T O T A L .

Escudos nominales.

D E V U E L TO  

en la misma. 

Escudos nominales.

E X IS T E N C IA  

en fin de la misma. 

Escudos nominales.

N ecesarios....................................................................................... 77 .8 2 4 .2 4 6 ,2 76  
2 12 .4 8 9 .70 1,4 75  

8 27.236,650

9 .0 1 3 .8 6 i ,904

1 54.225 
2.826.400 

26.200

7 7 .0 7 8 .4 7 1 ,1 7 6  
2 15 .3 1 6 .1 0 1 ,4 7 5  

853 .436 ,65o

9 .0 13 .8 6 1,9 0 4

6o .3oo
1.026.900

94.800

»

7 7 . 9 1 8 . 1 7 1 , 5 7 6  

2 14 .2 8 9 .20 1,4 7 5  
758 .636 ,65o

9 .0 13 .8 6 1,9 0 4

V o lu n ta rio s........................................................................ ..
Provisionales para su b a s ta s ....................................................
Depósitos interinos en pagarés de com pradores de Bie

nes nacionales á favor del Banco de E sp añ a............... »

T o t a l  gen eral de p a p e l............... 3oo. 1 55.0 46,3o5 3 .o o6.825 3o 3 . 1 6 1 .8 7 1 , 3o 5 1.182.000 2 0 1.9 7 9 .8 7 1,3 * 5

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por ic o  con
solidado ....................................................................................... 118 .6 6 8 .19 5 ,8 7 1 1 .3o o .6oo 119 .9 6 8 .7 9 5 ,8 7 1 482.200 119.4 8 6 .3 95,8 71

En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior.................... 77 .59 0 .8 14 ,0 0 4 453.600 78 .0 44.414,0 0 4 144.800 77.899.614,0 0 4

En id. id. id. del 3 por io o  id. e x t e r i o r . ......................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles..................

»
64.234.400

»
5o 8 .8oo

»

64.743.200
i»

326.000
»

64.417 .20 0

En acciones de obras p ú b lic a s ............................................... 3 . 3o 3 .2oo 6.400 3.309.600 I 5.200 3.294.400

En id. de carreteras..................................................................... 5.956.200 64.200 6.020.400 2 I . 0 0 0 5.999.400

En id. del Canal de Isabel I I .................................................... 5o i . 3oo w 5o i . 3oo 5o i . 3oo

En material del T e s o ro ............................................................. 8 6.6 19,6 0 5 » 86.619,60 5 » 86.619,603

En Deuda sin interés.................................................................. 12 .6 12 .5 7 3 ,0 7 4 329.700 12.9 4 2.2 73 ,0 74 I4 6 .O O O 12 .7 9 6 .5 7 3 ,0 7 4

En id. sin co n vertir..................................................................... 1 .2 14 .3 8 8 ,8 8 7 '  » 1.2 14 .3 8 8 ,8 8 7 1.2 14 .3 8 8 ,8 8 7

En obligaciones m unicipales.................................................... 3 .ooo )) 3 .ooo » 3.000

En pagarés del T e s o r o .............................................................. » )) » »

Billet e hipotecarios del Banco de E spañ a........................ 4.685.400 3 1 3 .600 4.999.000 i 3 .ooo 4.986.000

S u m a n  los depósitos en la C en tral.............. 288 .856.0 91,441 2.976.900 2 9 1.8 3 2 .9 9 1,4 4 1 1.148 .20 0 2 9 a . 6 8 4 . 7 9 ! , 4 4 1

í d e m  en las 7 esonerías de p rovin cia .......... 11 .30 8 .9 5 4 ,8 6 4 29.925 11.3 3 8 .8 7 9 ,8 6 4 33 .8oo 11.2 8 5 .0 7 9 ,8 6 4

T o t a l  gen era l de depósitos en p a p e l ................. 3oo. 15 5 .0 4 6 ,3o 5 3.006.825 3o 3 . i 6 i .8 71,30 6 1.182.0 0 0 3 0 1.9 79 .8 7 1,3 0 5

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS
DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana an terio r...................................................

M E T A L IC O .
E F E C T O S  

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

B IL L E T E S  
nominativos en la cen

tral.

TESO RO  PÚ BLICO , 
sobre cuenta de garan

tías.

8 58 .913 ,64 9

7 .2 78 .40 7,8 44

3oo. i5 5 .0 4 6 ,3 o 5  

3 .o o6.825

24.544.000

336.000

í 5o .o o o .o o o

1)

/ P or d ep ósitos, cuentas cor-
inará»/,. - 1 . , rientes y  conceptos even-
Ingresos en la p resen tí. ^  ^ ..........>...................  4 .6 7 7 .4 4 7 .9 3 9  l

( P or lo recibido del T e s o r o .. 2.600.959,905 | 

C a r g o ............................................ 8 . i 37 . 32 i ,493 

! 7 .3 0 9 .3 6 8 ,118

3o 3 . 16 1 .8 7 1,3 0 5  

1.182.0 00

24.880.000 

600.00#

i 5o .o o o .o o *

7)

,P o r  d ep ósitos, cuenta cor- 
l riente y  conceptos eyen-

Devuelto en la m iam a. . '  tu ales.......................................  4 .8 6 2 .16 7,6 3 4 ^
¿ P o r lo entregado al T eso ro  y  ; 
\ pagado por intereses..........  2 .44 7.2 0 0 ,4 8 4 )

E x is t b n c ia  en ca ja  en fin  de esta sem an a ........................... ; ............................  8 27.9 5 3,3 7 5 3 0 1.9 79 .8 7 1,3 0 5 24.280.000 i 5o .o o o .o o ó

N o t a . E l núm ero de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y  de provincias en la sem ana anterior ascendia á 2 65.o 36 , de 

las cuales pertenecían á metálico 250.996 y  á papel 14.040; y  en la presente á 264.899, en esta form a: 250.820 en metálico y  í 4 .0 79  eti papel.

O t r a . E n  el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de C an an as en la semana á que se refiere por no haberse recibido 

estados de la m ism a.

Madrid 14 da Agosta da Contador, Antera da O te y z a .s » V .# B,V-»El Director general, Saenz de Llera,
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ANUNCIOS OFICIALES.

DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION G EN ERA L DE LA DEUDA P Ú B L IC A .

Deuda del personal.
Relación de las liquidaciones del personal que han resultado corrientes y  

han sido aprobadas por la Junta de la Deuda pública, cuyos saldos se 
comprenderán en certificación para la emisión de títulos tan pronto como
se reclamen por los interesados y  se bastanteen por el Ministerio fiscal
los documentos de personalidad que se presenten por los mismos.

Importe
Número del
de las crédito,

liquidacio- Nombre de los acreedores._____________________
ne8' Eses. Mils.

CENTRO DE M A RINA .
55746 D. José Tiburcio Fernandez.................................... 42,330
55748 D. Andrés Yilela........................................................  69,524
55749 D. Domingo Veloso.................................................  175 ,8 18
55750 D. José Ventura......................................................... 33, 5oo
55751 D. Antonio Rodríguez San Pedro........................  15,921
55753 D. Benito Ramirez....................................................  7°
55764 D. Teodoro Ramón...................................................  62,463
55755 D. Antonio López......................................................  3°
55766 D. Juan Francisco Fernandez................................  63,644
55757 D. Pedro Freire..........................................................  4 4 ^ 9 9
55758 D. Simón de Barros..................................................  90,145
55769 D. Ramón Je a l ...........................................................  ¡9 ,333
55760 D. Primitivo Ramón T ato.......................................  107,439
55762 D. Juan Martínez....................................................... 70,009
55763 D. Pedro Vicente Vega.............................................. 149,760
35764 D. Juan Antonio Sobrino......................................... 186,962
5 5 / 6 5  D. Antonio Montero.................................................. 59,309
55766 D. Juan Andrés José Ledo......................................  9 2 ,17 1
55767 D. Francisco Serrantes.................................  2 5
55770 D. Joaquín Pascual de la Vega..............................  7^48
55771 D. Francisco Palmero...............................................  20
55772 D. José Antonio Sev illa ........................................... 44^ 7^
66773 D. José Rosales..........................................................  5,585
55774 D. Manuel Gallardo....................................................  67,332
55775 D. José de la Cruz Sánchez....................................  42,320
66266 D. Mariano Pery......................................................... 198,912
56278 D. Miguel Alconchel.................................................. 643,894
56279 D. José Romero......................................................... ^44*61 7

PROVINCIA DE SE V IL L A .

7835 Doña María Baco.......................................................  1.001,460
14 130  D. José Rodríguez...................................................... 1.494,374

CLERO  SECU LAR.

D IÓ C ESIS DE A ST O R G A .
56280 D. Félix de Prada......................................................  977,500
66281 D. José Perez.............................................................. 1.046,300

D IÓ C ESIS DE BA R C E LO N A .
56282 D. Pablo Sanm artí....................................................  1.472,600

DIÓ C ESIS DE G R A N A D A .
56283 D. Miguel de Cara y Salinas...................................  698,691
56284 D. Francisco Morino Perez....................................  1.308,699
56285 D. José María Perez Canales.................................  780,064
56286 D. Jerónimo Robles...................................................  783,635
56287 D. Antonio R uiz ......................................................... 7® 7>4°9
56288 D. Rafael Sánchez Sevilla......................................... 1.462,100

D IÓ C ESIS DE JA E N .
56289 D. Luis Carrillo........................................................* 1.027,301

D IÓ C ESIS DE L E O N .
56290 D. Pedro González Fernandez...............................  i .8o3,63.>

DIÓC ESIS DE O R IH U E L A .
56291 D. Antonio Ripoll......................................................  4.910,400

D IÓ C ESIS DE OVIED O .
56292 D. Santiago Alvarez Cienfuegos.............................. 1.660,466
56293 D. Manuel Alonso Arias...........................................  2 .234, 1^4
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56294 D. Patricio Alvarez Campillo................................. 1.2 2 2 ,9 13
56295 D. Juan Antonio Alvarez........................................ 397,666
56296 D. Manuel A rias.......................................................  2.828,948
56297 D..Francisco María Bancés....................................  2 .17 5 ,5 11
56298 D. José B erea............................................................ 826,709
56299 D. Domingo Alonso del Campo............................  r .317,497
563oot D. Manuel Cano . . ...................................................  1.989,296
56301 D. Salvador Cuervo Arango..................................  2.043,463
56302 D. Joaquin Alonso Cuervo..................................... 2 .164,546
56303 D. Marcelo Antonio Deaz.......................................  1 .3 9 5 ,85o
56304 D. Manuel Diaz........................    807,742
56305 D. Francisco Diaz Bayon.........................................  2 .019 ,720
56306 D. Manuel Fernandez Miranda................................ 460,627
56307 D. José Fernandez Ladrida......................................  533,382
56308 D. Francisco Fernandez...........................................  1.844,640
56309 D. José Fernandez Cartañon..................................  1.098
563ro D. José Fernandez T era l......................................... t .298,542
56311  D. José del Fuego......................................................  1.643,221
56312 D. Angel García Lorenzana......................................  1.907,079
5631 3 D. Rafaél García del V alle ......................................  1.693,971
563r4 D. José García Miranda............................................. 1.645,160
5631 5 D. Cayetano González Campillo............................. 2.044,813
56316 D. Pedro González Palacios....................................  2 ,582,216
56317 D. Alonso González Perez......................................  993,555
56318 D. Juan López Lastra y Pasaron........................... 1.629,578
56319 I). Francisco Martinez...............................................  1 .14 7 ,16 4
56320 D. Manuel Mesa..........................................................  1.661,007
56321 D. Manuel Monasterio...............................................  1.195,889
56322 D. Francisco Perez de Cabo...................................  2.657,084
5632 3 D. José Pertierra........................................................  7 35,600
56324 D. Ulpiano de la Puerta..........................................  1.001,582
5632 5 D. Pedro Antonio Rodriguez.................................  2 .168 ,9 10
56326 D. Lino Rosa Menendtz..........................................  806,611
56327 D. Pedro Suarcz Vallin............................................ 940,283
56328 D. Manuel de la Viña Fernandez..........................  1 .8 2 1,10 8

D IÓ C E S IS  D E  P A L E N C IA .

5(629 Manuel Reprisa.................................................... 1.276,027

D IO C E S IS  D E  S E V I L L A .

56330 D. José Marfil.....................   619,200

D IÓ C E S IS  D E  T O L E D O .

56331 D. Manuel García Baquero...................................... 633,838

D IÓ C E S IS  D E  V A L E N C IA .

56332 D. Domingo Barato................................................... 779,100
56333 D. José Rubio Patino...............................................  721,800

Madrid 3o de Julio de 18 6 7 .= ? .  S ., Felipe de Aristizábal.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Hoy domingo están abiertas todas las Secciones de la Caja de Ahorros, y 
se reciben en ellas imposiciones desde 4 rs. hasta 3oo inclusive (y hasta 1.000 
por la primera vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la tarde, 
en la forma siguiente:

Secciones i . a, 2 .a, 3.a y 4 .a Establecidas en la casa que ocupa el Mon
te de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Millan, núm. 1 1 .
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, como hasta ahora, 
en las Secciones del Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las operaciones de la Caja 
á los siguientes individuos de su Junta direcí’"a:

En las Secciones i . a, 2 .a, 3.a y 4 .a Monte de Piedad).

limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa. 
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Fausto Miranda.
Sr. D. Eladio Bernaldez.
Sr. D. Juan Tro y Ortolano.
Sr. D. Francisco de Paula Mendez.
Sr. D. Luis García Viguera.
Sr. D. Ricardo Serantes.

En la 5.a Sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. Andrés de Ibarbia.
Sr. D. Antonio Campesino.

En la 6.a Sección (calle de Fuencarral).

Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos, 
limo, Sr, P . Lino Fernandez Baeza,

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA  DEUDA PÚ BLICA /

Los interesados que han presentado créditos de Deuda amortizable para 
su conversión en consolidada al 3 por 100, con arreglo á la ley de 1 1  de Julio 
anterior, en carpetas señaladas con los números 122 á 140 de primera cla
se para consolidada interior; números 28 y 29 de primera clase para consolidada 
exterior; números 85 y 87 á io 3 de segunda clase interior para consolidada
interior, y números de segunda clase interior para consolidada exterior,
acudirán á entregar en la Tesorería de esta Dirección la cantidad en metáli
co que les corresponde para que no se entorpezcan las operaciones subsi
guientes á la entrega de los títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100; de
biendo verificarlo en el .término de 10 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, para que no sufran los perjuicios que se indican en el llama
miento inserto en la G a c e t a  de 2 3 de Julio anterior.

Los interesados que en el plazo indicado realicen el pago á que este lla
mamiento se refiere, y tengan solicitada la conversión en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior, podrán presentarse en la Tesorería de esta Dirección 
á recoger los títulos de su equivalencia al tercer dia siguiente al en que reali
cen la entrega del metálico al que por este anuncio se les invita.

Madrid 17 de Agosto de i8 6 7 .= E l Contador general, Miguel Alegre 
D o lz .~ V .° B .°= E I  Director general, Vereterra.

ACADEMIA E SPEC IA L DE INGENIEROS DEL E JÉ R C IT O .

Por Real orden de 8 del actual se ha dignado S. M. (Q,. D. G.) conceder 
que puedan repetir el exámen los aspirantes á ingreso en esta Academia que 
no obtuvieron censuras de aprobación en los verificados en Julio del presente 
año; de ellos, los que deseen optar á este beneficio solicitarán del Excelentí
simo Sr. Ingeniero general que les autorice para presentarse á este nuevo 
exámen, que tendrá lugar en esta ciudad el dia 2 del inmediato mes de Se
tiembre.

Guadalajara i 3 de Agosto de i8 6 7 .= E 1  Coronel Jefe de Estudios, Ono- 
fre Rojo.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE LOGROÑO.
En conformidad con lo acordado por esta Diputación provincial, y no ha

biéndose presentado postor en la subasta celebrada en 22 de Mayo último á 
fin de adjudicar las obras de la Casa de Misericordia que ha de construirse 
en esta capital, se ha señalado el dia 2 3 de Setiembre próximo, á la una de 
su tarde, para la nueva licitación de dichas obras, cuyo presupuesto asciende 
á 286.413 escudos y 1 51 milésimas, con más un interés de 6 por 100 anual 
que se abonará al contratista después de terminadas las obras por las cantida
des que se le adeuden en el acto d é la recepción provisional, según lo que se 
expresa en la 10 de las condiciones económicas del proyecto.

La subasta se celebrará simultáneamente, con sujeción á lo dispuesto en 
el reglamento para la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1 865, en el Ministerio de la Gobernación ante 
la comisión que tenga á bien nombrar el Excmo. Sr. Ministro, y  en esta pro
vincia ante mi autoridad en el Gobierno de la misma, con asistencia de un 
Diputado provincial ; en cuyos puntos estarán de manifiesto, para conoci
miento de los que deseen tomar parte en la licitación, los planos , presupues
tos, condiciones generales, particulares y facultativas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con entera sujeción 
al modelo que á continuación se inserta, no admitiéndose postura que exce
da de la cantidad presupuesta, y á la que no se acompañe el docutnento que 
acredite haberse consignado préviamente en la Caja general de Depósitos de 
Madrid ó en la sucursal de esta provincia, como garantía provisional, el 10 
por 100 de dicho presupuesto señalado en el art. 18 del expresado reglamen
to, sin perjuicio de aumentarlo hasta el 20 el rematante á cuyo favor quede 
hecha definitivamente la adjudicación.

Si en el doble remate resultasen iguales dos ó más proposiciones en Ma
drid ó en esta provincia, ó en uno y otro punto, se anunciará nueva licitación 
entre sus autores con la anticipación necesaria, según se halla prescrito en el 
artículo 27 del citado reglamento.

Logroño 16 de Agosto de i867.=Vicente Fernandez de Urrutia.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha....»

y de los planos, presupuesto y condiciones generales, particulares y facultati
vas formadas para las obras de construcción de una Casa de Misericordia en 
la ciudad de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la. 
cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, expresando en letra la cantidad en escu
dos por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 276
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G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M Á L A G A .

S e  halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de G enalguacil, en esta 

provincia, dotada con el sueldo anual de 33o escudos pagados por trim estres 

Vencidos de los fondos m unicipales.

L o s  aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docum entadas al A lcalde P re 

sidente de la corporación en el térm ino de 3o dias, á contar desde el en que 

sea inserto este anuncio por prim era vez en la G a c e t a  de  M a d r id ; en el con 

cepto de que dicho cargo se ha de proveer con arreglo  á las prescripciones del 

R ea l decreto de 19  de O ctubre de i 853 .

M álaga 22 de Ju lio  de íB ó y .^ Jo a q u in  A lon so. 2 7 2 — 3

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  B E L T E J A R ,

PROVINCIA DE SORIA.

S e  halla vacante el partido de P ro fesor de C irugía  de este pueblo, dotado 

fcn 3o escudos anuales pagados de los fondos m unicipales por la asistencia 

á las fam ilias p obres, con su anejo B loco n a, distante este m edio cuarto de le

gua de buen cam ino, y  200 fanegas de trigo puro por los dem ás vecinos al 

C iru jano que pretendan la asistencia, cuyo cobro de las m ism as será efectua

do por el expresado P ro fesor en la recolección de frutos de cada un año por 

igualas, incluso hacer la barba. S u  provisión  tendrá lugar por el térm ino de 

un m es, á contar desde su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id .

L a s  solicitudes se dirigirán al S r . A lcalde Presidente del A yun tam ien to .

B elte jar 14  de A gosto  de 1 8 6 7 .= E 1 A lcalde, M anuel P erez. 29 1

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  B IA R .

D . B altasar R ich a rt y  B o rd era , A lcalde constitucional de B iar.

H allándose vacante por fallecim iento del que la obtenia la Secretaría de 

este A yun tam iento , dotada con 400 escudos anuales pagados de los fondos 

m unicipales, se anuncia la m ism a en la G a c e t a  de  M ad r id  á fin de que los 

aspirantes á ella dirijan sus solicitudes á esta A lcaldía dentro del térm ino de 

un m es, acom pañadas de los oportun os docum entos que justifiquen sus ser

vicios, según se halla prevenido.

B ia r 12  de A gosto  de i8 6 7 .= B a lt a s a r  R ich art. 25o— 1

R E G I S T R O  D E  L A  P R O P IE D A D  D E  J E R E Z  D E  L A  F R O N T E R A .

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 

antigua Contaduría de Hipotecas del partido  ( 1 ) .

ANO DE 17 8 6 .

C asa plaza del E jid o , de Ju a n , Ju a n  y  P au la  M uñoz, sin núm ero. Im po

sición al convento de Santo D om ingo. L ib . 9 fol. 123 vuelto . S e  verificó 

en 1770»

C enso sobre casa plazuela de la D on osa , de D om ingo G onzález, sin núm e

ro. Reconocim iento. L ib . 9 fol. 12 4 . S e  verificó en 17 2 4 .

C enso sobre bodega calle de M edina, de Jo sé  G óm ez del P in il, sin n ú 

m ero. Reconocim iento. L ib . 9 fol. 12 4  vuelto . S e  verificó en 17 6 7 .

C enso sobre casa calle de la Rendona, de Mateo R o m ero , sin núm ero 

Reconocim iento. L ib . 9 fol. 1 2 5 . Se  verificó en 17 0 8 .

P arte de casa calle M olino del Ju d ío , de B altasar G onzález y  L eono r de !a 

R o sa , sin  núm ero . D ata á censo. L ib . 9 fol. 1 2 5 . Se verificó en 1 7 1 5 .

C asa calle D octor L illo , de A ntonio T r illo , s in n ú m e ro . Hipoteca al 

A yuntam iento de Je rez . L ib . 9 fol. 126  vu elto . S e  verificó en 17 8 0 .

C asa calle tras de San  F ran cisco , de T o m ás de V iv a s , sin núm ero. Data

á censo. L ib . 9 fol. 125 vuelto. Se  verificó en 17 0 4 .

C en so sobre casa frente á la Ig lesia de Santiago , de Pedro Nolasco M a

teos y  A na M aría de G rajales, sin expresar calle ni núm ero . Im posición al 

convento de Santo D om ingo. L ib . 9 fol. 12 6 . S e  verificó en 1 7 1 0 .

C asa  calle de la A m a rg u ra , del convento de Santo D om ingo, sin n úm e

ro . C esió n . L ib . 9 fol. 1 2 7 .  S e  verificó en 1 7 1 0 .

C enso sobre casas calle B arja , de Pedro del T o ro  B enítez, sin núm ero. 

Reconocim iento. L ib . 9 fol. 1 2 7 .  Se  verificó en 1 7 0 5 .

C enso sobre cinco y  m edia aranzadas de viña en el pago de San  C ristó 

bal, de la capellanía de Fran cisco  R odríguez, sin linderos. Reconocim iento. 

L ib ro  9 fol. 1 2 7 .  S e  verificó en 17 4 2 .

C en so sobre dehesa de la S u a ra , del convento de Santo D om ingo, sin e x 

presar cabida ni pago. Im posición á la capellanía de D om ingo M artin T o c in e

ro  y  herm andad de A nim as de dicho convento. L ib . 9 fol. 12 8 . S e  verificó 

en 1 586 .

C enso sobre casa á la salida de la puerta de Se v illa , de Diego A ntonio de 

(i)  Véa^e la G a § | t a  ¿t\ áia 24 de N oviem bre de 1866 y  siguientes.

Moría y  M argarita Y in t, sin determ inar calle ni núm ero. Im posición á los 

beneficiados de San  M árcos y  el convento de Santo  D om ingo. L ib . 9 fol. 12 9 . 

Se  verificó en 1 7 4 1 .
C enso sobre tres aranzadas de tierra y viña en el pago de C uartillos, de 

Francisco G óm ez M arín y  su m u jer, sin linderos. C om pra por el convento 

de Santo D om ingo. L ib . 9 fol. 12 9 . S e  verificó en i 683 .

Censo sobre parte de casa calle de la Rendona, de Francisco G óm ez M a

rín y  Francisca de Medina, sin núm ero. C om pra por el m ism o convento. L i 

bro 9 fol. 12 9 . S e  verificó en 1 683 .

C enso sobre casa calle de C am pana, de Pedro de M esa, y  sobre casa pla

za del E jid o , de M árcos R endon, sin núm eros. C om pra por Diego Berm udez

B ecerra. L ib . 9 fo l. 12 9  vuelto . Se  verificó en 16 7 5 .

C asa calle P iern as, de Ju a n  M ateos de los H ijuelos y  A na de M on roy, sin

núm ero. Data á censo. L ib  9 fol. 12 9  vuelto . Se  verificó en 16 8 0 .

Censo sobre casa calle de E scu elas, de Francisca García D iosdado y  J u a 

na Delgado, sin núm ero. Im posición al convento de Santo  D om ingo. L ib . 9 

folio 1 3o. S e  verificó en 16 7 9 .

C asa calle de la P o rve ra , de Ju an  Perez de R iv era , sin núm ero . Data á 

censo y obligación á la capilla del R osario  en Santo D om ingo y  al conven

to de Santo D om ingo. L ib . 9 fol. 1 3o vuelto . Se  verificó en 17 5 0 .

C enso sobré fincas que no se expresan , de A ntonio M artin de A lgeciras. 

O bligación al convento de Santo D om ingo. L ib . 9 fol. 1 3 1 .  Se  verificó en 

16 7 6 .

C en so sobre casa calle C aracuel, de D ionisia Jim én ez , sin núm ero. R e c o 

nocim iento. L ib . 9 fol. 1 3 1 .  Se  verificó en 16 9 0 .

C enso sobre casa calle de G aitan, de Sebastian de H uerta, sin núm ero.

Reconocim iento. L ib . 9 fol. i 3 i vuelto. Se  verificó en 16 7 9 .

C enso sobre una suerte de estacada y  olivar pago del T e s o ro , de V io lan 

te Catalina de A ndrade, sin expresar cabida ni linderos. Donación al con ven 

to de Santo D om ingo. L ib . 9 fol. 1 3 1 vuelto . Se  verificó en 16 7 7 .

Accesoria plaza de E scriban os , de Nicolás B lanco, sin núm ero. C om pra.

L ib ro  9 fol. 1 ?2 . Se  verificó en 17 8 6 .

C enso sobre siete aranzadas de tierra en M acharnudo, de Jo sé  de B u sto s, 

sin linderos. C esión  al convento de E sp íritu  Santo. L ib . 9 fol. i 33 . Se veri

ficó en 1 7 6 1 .

C enso sobre casa calle de la O liv a , de Esteb an  A sencio é Isabel J i 

m énez, sin núm ero. Im posición al patronato de Inés García de T ejada. L ib . 9 

folio i 33 . Se  verificó en 17 0 2 .

C enso sobre casa R ueda la B o ta , de Francisco L ó pez, sin núm ero. 

Reconocim iento. L ib . 9 fol. 1 33 vuelto. Se  verificó en i ó 25.

So lar en la cuesta de O rbaneja, de C ristób al Jim én ez , sin núm ero. C e

sión. L ib . 9 fol. 1 33 vuelto . S e  verificó en 17 2 9 .

C enso sobre una y  tres cuartas aranzadas de tierra, de Sebastian  P alom i

no y  Francisca M oreno, sin expresar pago. Im posición al convento de Santo 

D om ingo. L ib . 9 fol. i 3q. Se  verificó en 17 2 4 .

C enso sobre casa calle de M edina, de Ju an  G iraldo , sin núm ero. Recono

cim iento. L ib . 9 fol. 1 3 4 : Se  verificó en 16 7 9 .

Censo sobre casa calle de Sevilla , de Beatriz é Isabel B enegas, sin núm e

ro . Reconocim iento. L ib . 9 fol. 18 4 . Se verificó en 1 7 3 2 .

C enso sobre casa y  bodegas de Francisca R iquel, sin expresar la calle ni 

el núm ero. Reconocim iento. L ib . 9 fol. 184  vuelto . Se  verificó en 16 2 9 .

Censo sobre casa c • 1 le dei P alom ar, de Catalina del O lm o, sin núm ero.

Reconocim iento. L ib . 9 fol. 1 35 . Se  verificó en 1 6 7 1 .

C asa calle de B izcocheros, de G onzalo Adam e, sin núm ero. Data á cen

so. L ib . 9 fol. i 35 . Se  verificó en 16 2 0 .

C asa calle del P alo m ar, de M árcos de la V ega, sin núm ero. C om pra. L i

bro 9 fol. 1 35 vuelto. S e  verificó en 17 4 2 .

C enso sobre casa calle L a rga , de la capellanía de Inés R odríguez, sin nú

m ero. Reconocim iento. L ib . 9 fol. i 36 . Se  verificó en 17 0 2 .

Censo sobre casa calle Ponce, de Fran cisca P erez, sin núm ero. Recono

cim iento. L ib . 9 fol. 1 3(3. S e  verificó en 16 2 2 .

C enso sobre huerta llam ada la P alom in a, en el P ozo del O livar, de Pedro 

O rtiz de M arquina, sin expresar cabida. Im posición al convento de Santo 

D om ingo. L ib . 9 fol. 1 36 vuelto . S e  verificó en 1 632.

C enso sobre casa calle C aracuel, de Fernando Jo sé  de M edina, sin núm e

ro . Reconocim iento. L ib . 9 fol. i 2>q. S e  verificó en 1 7 0 1 .

C enso sobre casa calle de A nten a de D ios, de A ndrés de T o rre s , sin nú

m ero. R econocim iento. L ib . 9 fol. 1 3 7 .  S e  verificó en 1C 74 .
C enso sobre Casa calle de las N aranjas, de Fran cisco  López Capote, sin 

núm ero. Reconocim iento. L ib . 9 fo l. 1 38 . S e  verificó en 15 9 6 .

C en so sobre casa calle de las B erceras, de D iego Benitez Palom ino, sin 

núm ero. Reconocim iento. L ib . 9 fol. 1 38. S e  verificó en 16 2 4 .

C en so sobre casa calle de lo s C ep eros, de Iñigo L ó pez de G allegos, sin 

núm ero . Reconocim iento. L ib . 9 fo l. i 38 . S e  verificó en



G A C E T A  DE MADRID. —  9 —  DOMINGO 18 A G O S T O .

Censo sobre casa calle Larga, de Juan de Morales, sin número. Recono
cimiento. Lib. 9 fol. 1 38 vuelto. Se verificó en 1702.

Censo sobre casa calle de los Morenos, de María Agustina de Vargas, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 138 vuelto. Se verificó en 1706.

Censo sobre casa calleja sin salida del Puerto, de Márcos Hernández de 
Gasea, sin número. Imposición á la cofradía del Rosario en el convento de 
Santo Domingo. Lib. 9 fol. 139. Se verificó en 1642.

Censo sobre casa calle de la Cruz Vieja, de Francisco de Hoces, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 139. Se verificó en 1641.

Censo sobre casa calle de las Naranjas, de María de Cazorla, sin número. 
Reconocimiento. Lib. 9 fol. 139. Se verificó en 1646.

Censo sobre casa calle de Pavía, de Bartolomé García Merino, sin núme
ro. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 139 vuelto. Se verificó en 1702.

Censo sobre casa calle Antona de Dios, de Pedio Mateos, sin número. 
Reconocimiento. Lib. 9 fol. 1 3q vuelto. Se verificó en 1674.

Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de José Palomino Rendon, sin 

número. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 140. Se verificó en 1701.
Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Diego Gómez de Medina, sin 

número. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 140. Se verificó en 1563 .
Censo sobre casa calle Honsario, de Pedro González, sin número. Reco

nocimiento. Lib. 9 fol. 140. Se verificó en 1702.
Censo sobre casa calle Honsario, de María Gómez, sin número. Reconoci

miento. Lib. 9 fol. 140 vuelto. Se verificó en 1673.
Censo sobre casa calle de la Plata, de Juan Muñoz Carza, sin número. 

Reconocimiento. Lib. 9 fol. 140 vuelto. Se verificó en 1619.
Censo sobre casa calle Molino del Judío, de Juan Flores, sin número. Re

conocimiento. Lib. 9 fol. 141. Se verificó en 1702.
Censo sobre casa calle de Léalas, de Márcos Jiménez, Catalina y  María 

Melendez, sin número. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 141. Se verificó en 1702.
Casa calle de Rui López, de Pedro de Soto, sin número. Data á censo. 

Libro 9 fol. 141. Se verificó en 1716.
Censo sobre casa calle Larga, de Teresa Francisca Caballero, sin número. 

Reconocimiento. Lib. 9 fol. 141 vuelto. Se verificó en 1701.
Censo sobre casa calle Antona de Dios, de Pedro García Cantillana, sin 

número. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 142. Se verificó en 1628.
Censo sobre casa calle de la Cruz, de Constanza Hernández, sin número. 

Reconocimiento. Lib. 9 fol. 142 vuelto. Se verificó en 1677.
Censo sobre casa calle de Piernas, de Juan Jiménez, sin número. Reco

nocimiento. Lib. 9 fol. 142 vuelto. Se verificó en 1672.
Censo sobre parte decusa calle de Rueda la Bota, de José Mendoza, sin 

número. Reconocimiento. Lib. 9 fol. 14a. Se verificó en ió 5 6 .

Censo sobre solares que sirven de cohumbrales, llamada Huerta del Pa
raíso, de Alonso Triano, sin expresar cabida ni el pago. Reconocimiento. 
Libro 9 fol. 14a vuelto. Se verificó en 1626.

Censo sobre casa calle Palomar, de Sebastian A lvarez, sin número ni 
linderos. Reconoc miento. Lib. 9 fol. 143 vuelto. Se verificó en 1678.

Censo sobre casa calle Barquero, de Juan Jiménez Manuel, sin número. 
Reconocimiento. Lib. 9 f o l . 144. Se verificó en 1783.

Censo sobre casa calle Molino del Judío, de Juan Guillen , sin número- 
Reconocimiento. Lib. 9 fol. 144 vuelto. Se veiificó en 1701.

Se continuat á.)

AD M IN ISTRACIO N  DE H ACIENDA PÚ B LICA
DE LA PR OVI NC IA DE G R A NA DA .

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 3o dias, ¿ 

Contar desde su publicación en la G aceta  df. M adrid, á D. Rafael Federico, 
deudor al Tesoro de 297 escudos 5oo milésimas por valimiento de un oficie 

de Receptor de segundo número que desempeñó en la suprimida Real Chan- 
cillería de este territorio, para que satisfaga en esta dependencia dicha suma' 
bien entendido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 9 de Agosto de i867.= M atías B. Salvadores. 283

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 3o días, é 
contar desde su publicación en los periódicos oficiales, á Doña María del R o
sario Valdecañas, esposa de D. Alonso de Contreras y heredera de D. Do
mingo Martínez, Gobernador militar y  político que fué de Motril en el año 
de 1833 , á fin de que se presente en esta Administración, ó apoderado en su 
nombre, á satisfacer la cantidad de 176 escudos que aquel quedó á deber á 
la Hacienda por la media anata de la vara de Corregidor de dicha ciudad; 
bien entendido que de no hacerlo en el plazo que se indica le parará el per

juicio que haya lugar.
Granada 10 de Agosto de 1867.— Matías B* Salvadores* 282

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Juan Manuel Perez de Za
fra, vecino que fué de Baza, en esta provincia, responsable á 111 escudos 100 
milésimas del.arriendo de un oficio de Procurador en dicha ciudad, para que 
en el término de 3o dias, contados desde el en que se publique este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
dependencia de mi cargo, y en su defecto íus herederos, á satisfacer aquella su
ma; bien entendido que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 10 de Agosto de i867.= M atías B. Salvadores. 281

JUNTA PR O VIN CIAL DE IN STRU CCIO N  PÚ BLICA
DE L A  PROVI NC IA DE O R E N S E .

Habiendo fallecido el Secretario de la Junta de Instrucción pública de esta 
provincia, se ha acordado anunciarla vacante para que los aspirantes que re- 
unan los requisitos que prescribe el art. 2S2 de la ley vigente del ramo diri
jan á este Gobierno en el preciso término de 3o dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a , sus solicitudes documentadas, acom
pañando las correspondientes hojas de servicio.

Orense 12 de Agosto de i 8 6 7.= E 1 Gobernador Presidente, Lúeas Gar
cía de Quiñones. 277

JUZGADO DE PRIM ERA IN STA N CIA  DE VIGO*

D. Pedro Grande y Rueda, Abogado de los Tribunales del reino y Juez 
de primera instancia de término de la ciudad y partido de Vigo.

Habiendo quedado vacante con el fallecimiento de Juan Perez Corredoura 
una de la dos plazas de alguacil de número de este Juzgado de término, q»:e 
conforme al art. 3o de la Real orden de 3o de Octubre de i 852 es délas reser
vadas á los sargentos, cabos y soldados licenciados con buena nota; debiendo 
por tanto provistarse con sujeción á lo establecido en el art. 3 i de dicha Real 
órden, se anuncia la referida vacante por medio del presente para que los que 
se consideren con derech# y deseen obtener la plaza en propiedad dirijan las 
solicitudes debidamente documentadas por la Secretaría de Gobierno de este 
Juzgado dentro de 40 dias primeros siguientes á la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Vigo á lo  de Agosto de i8 6 7 .= P ed ro  G rande.= D e órden de 
su señoría, Ventura Alvarez del Quintanar. 278

SO C IE D A D  V A LEN CIA N A  DE C R É D IT O  Y  FO M EN TO .

Estado de su situación en 3 1  de Julio de 1867.

Eses. Mita.
a c t i v o .

Acciones emitidas: 58 por 100 por cobrar............................ 2.900.000
C aja.................................................................................................. 121.380,708
Efectos en cartera á cobrar y  negociar....................* . . . * . .  2 .0 51.871,912
Fondos públicos: precio de adquisición................................... 2.870.817
In m u eb les.....................................................................................  34.189,700
Moviliario........................................................................................  3.188,700
V arios......................................................    817.307,777
Ganancias y  pérdidas  .............................* ...........  155.283,877

Total.......................  8.954.039,674

Depósito de valores................................... 737.405 1 801.677,500
Garantías de préstamos............................ 64.272,500_ _̂____________ _

Suma total  9 .75 5 .717 ,174

PA S IV O .

Capital......................................................................................  5 .ooo.ooo
Acreedores diversos...................................................................... 1.595.370,560
Efectos á pagar................. ..........................................................  6 1 .500
Obligaciones emitidas   . . . .̂ ............. 2.100.700
Cuentas corrientes........................................................................ 66.581,298
Fondo de reserva.................................................. .......................  129.887,816

Total......................  8.954.039,674

Depósito de valores...................................  737.405 , 801.677,500
Garantía de préstamos............... .   64.272,500 j

Suma total  9 .7 5 5 .7 17 ,17 4

Valencia 3 i de Julio de i8 6 7 .= E I  Interventor, V . F . FilloI.=£El Sub« 
director, Francisco de P. Somozá,
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SOCIEDAD DE CRÉDITO M ERCANTIL DE VALENCIA. 

Estado de situación en 31 de Ju lio  de 1867.

Eses. Mils.
a c t i v o . -----------------------------------

Acciones emitidas: 76 por 100 por cobrar. ..................  1.200.000
Idem por emitir: 4.000 á 2.000 r s  i ........................ 800.000
Caja .....................................................................................................  96.074,679
Préstamos y descuentos...............................................................   528.023,349
Fondos públicos: precios de adquisición..................................   123.057,296
Moviliario ................ ........................ ..................... 4 - 606
Varios deudores ...............................................................   18.245,960

2.770.007.284
Depósitos de valores por garantía de préstamos y descuen

tos, valor nominal.................................................................  7 16 .10 0

3.486.107.284

p a s i v o .

Capital...............      2.400.000
Efectos á pagar ...................................... ........................ .... 108.000
Cuentas corrientes...................................................      76.063,097
Imposiciones .......................... .............................. io 3 .003,726
Fondo de reserva................................................................ .. 1 1 . 1 38,63 1
Acreedores diversos.    , . 7 1 .8 0 1 ,83 1

2.770.007.284
Depósitos de valores por garantías de préstamos y des

c u en to s ................................................................................. 7 16 .10 0

3.486.107.284

Valencia 1 .° de Agosto de 1867.= E 1 Administrador, Mateo Lan u za .=  
V .6 B . ° = E 1 Director de turno, José Colera.

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y  FOMENTO DE BARCELONA.

Estado de situación en 3 i de Ju lio  de 1867.

Eses. Mils.
AC TIV O .-------------------------------------------------------- --------------------------- -------

Acciones por emitir...................................................................  4.000.000
Caja........................................................................................   3.378,280
Efectos á cobrar y negociar......................................................  2.243.493,2 14
Inmuebles..................................................................................... 908.406,960
Moviliario.....................................................................................  6 . i 86 ,3oo
Varios............................................................................................ 6.848,348
Ganancias y pérdidas........................    244.730,410

7 .4 13 .0 4 2 .5 12
Depósitos de valores  • • • * ........................................  96.000

7.509.042.512

PA SI VO .

Capital...............   6.000.000
Acreedores diversos.................................................................... 39.061,398
Obligaciones á pagar.................................................................. 39.382,702
Idem emitidas..............................................................................  1.200.000
Ganancias y pérdidas.................................................................  134 .598,412

7 .4 13 .0 4 2 .5 12
Depósitos de valores.................................    96.000

7.509.042.512

Barcelona 3 i de Julio de i8 6 7 .= P o r la Sociedad de Crédito y Fomento 
de Barcelona, su Secretario general, Francisco Gajá.— Por el Jefe de Conta
bilidad, N. Cavagliani.

PRO VIDEN CIAS JU D IC IA LES.

Tribunal de Cuéntas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2 .0— Por 
el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
.primera-de,.este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á los 
.herederos de D. Alfonso Garrido y Acero, Administrador de Rentas que fué 
de la provincia de Tarragona en 1820 al 1823 > cuyo paradero se ignora,

á fin de que en el término de 3o dias, que empezarán á contarse á los ió de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de caudales de la Aduana de Tarragona del 
tercer año económico de la anterior época constitucional de 1820 á 1823 ; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i 3 de Agosto de 18 6 7 .™ P. O., Manuel Agero. 2 5q— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Sandoval y Robles, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el 
Escribano actuario D. Francisco Morcillo y León, se lia señalado el dia 28 
del mes actual, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S ., que la tie
ne en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, para la subasta 
pública de varias fincas rústicas y urbanas situadas en el término jurisdic
cional de San Agustin, en esta provincia, tasadas en 22.721 escudos y 5 gS 

milésimas.
Lo que se hace saber por medio del presente; advirtiéndose que no se ad

mitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.
Madrid 10 de Agosto de 1867.= E 1 Escribano actuario, Francisco Morci

llo y León. 2 7o

Por el presente se convoca á todos los acreedores á los bienes pertene
cientes á la testamentaría de D. Nicolás de Ortiz, vecino que fué de esta cor
te, para que á la una de la tarde del dia 5 de Setiembre próximo venidero 
concurran al Juzgado del Centro , adonde pende el concurso de aquella , pa
ra que tenga efecto la junta acordada á instancia de Doña Rita Calvez Caba
llero, viuda del D. Nicolás, para oir la proposición de convenio presentada por 
esta y acordar lo conveniente 5 y hasta cuya hora estará de manifiesto el plie
go que contiene dicha proposición en la Escribanía del originario D. Nicolás 
de Motta, calle Mayor, núm. 87, todos los dias no festivos, de ocho de la ma
ñana, á tres de la tarde.

Madrid i.° de Agosto de 1867.— Nicolás de Motta. 271

D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Arcos déla Frontera.
Debiendo tener lugar el 3 1 del corriente, á las nueve de la manana, en la 

audiencia de este Juzgado, que está situado en la calle Corredera de esta po
blación, la junta general de acreedores al concurso de D. Francisco Oliva y 
Alaja para el nombramiento de síndicos, desde luego se hace notorio por el 
presente para el debido conocimiento.

Arcos y Agosto 7 de 1867.— Antonio Leon.=r:Por su mandado, Agustin 
Antonio Pacheco.— Antonio Macías. 280

D. Ventura López Acero, Juez de paz de esta capital, y encargado del Juz
gado de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Apolinar López, 
residente que fué en el pueblo de Villaverde Mongina, partido judicial de 
Castrojeriz, de esta provincia, contra el que se ha interpuesto tercería de do
minio por D. Antonio Mendez de Vigo y D. Gustavo Noblemaire y Malot, en 
concepto de Administrador y Director de la Compañía del ferro-carril del Nor
te, á dos casetas embargadas á aquel por 1). Francisco Rincón y otros, vecinos 
de esta ciudad, Gamonal y Cardeñadijo, para que se presente ó autorice con 
poder bastante á Procurador de este Juzgado en el término de cinco dias 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de Valladolid y Búrgos, á defenderse en dicha tercería: si así lo hiciere le 
oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y 
determinaré el expediente en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias 
con los estrados de esta audiencia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 16 de Agosto de 1867.— El Juez, Licenciado Ventura 
López A cero.=Por mandado de S. S ., Santiago Munguira. 286

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte, á petición del Procurador D. Pablo So
ler y Soler que representa al Banco de Previsión y Seguridad, en autos eje
cutivos que penden por la Escribanía del actuario, se anuncia y publica la 
subasta de una tierra propia de D. Juan Vicente Borrel en termino de esta 
capital, sitio llamado de la Legua, cuyos linderos se describen en la tasación 
pericial, de cabida de fanega y cuarto del marco de Madrid, con las edificacio
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nes que en la m ism a existen, y  son una casa de planta baja con 625 piés y  dos 

décim os de otro cuadrados, un corral con 2.390 piés cuadrados, una cuadra 

con 266 piés y  22 décimos de otro cuadrados, y  una construcción baja con 

886 piés cuadrados: está retasado todo en la cantidad de 2.086 escudos, y  el 

remate tendrá lugar el dia 14 de Setiem bre p róxim o, á las once de lam añana, 

en la sala de dicho Juzgado.

Madrid 16 de A gosto de 1867. = E 1 Escribano actuario, E u logio  Marcilla 

S án ch ez. 288

P or parte de D. Juan V erdejo, representado por el Procurador D. Ma

nuel Martin Viña, se ha presentado demanda ordinaria que por repartim iento 

ha correspondido al Juzgado de primera instancia del distrito del H ospital, 

Escribanía de núm ero del Licenciado D. Manuel García R odrigo, contra D on 

Nicolás Adolfo Lardonois y  D. Pedro Papón, súbditos franceses; y  por razón 

de ignorarse sus paraderos, se ha solicitado al Juzgado que se les emplace 

por medio de edictos que se insertarán en la G a c e t a  y  D ia rio  o ficial de A v i

sos de esta corte, fijándose en los sitios públicos, para que en el térm ino de 

nueve dias com parezcan á contestarla ante dicho Juzgado, según se tiene es

timado; y  habiendo tenido lugar los anuncios, posteriorm ente se ha recur

rido al Juzgado por dicho Verdejo solicitando se vuelva á citar nuevam ente 

por los diarios y  térm ino de cinco d ia s , que tam bién se ha estim ado.

Y  para que tenga efecto se anuncia en la forma ordinaria. 289

D. Joaquin A lvarez de M orales, Caballero de la R eal y  distinguida O rden 

de Cárlos III, y  Jue;> de primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y  em plazo á Miguel Sánchez, 

natural de Canena y  vecino de Saviote, para que dentro del término de nue

ve dias com parezca en la sala-audiencia de la cárcel de esta ciudad á contes

tar los cargos que le resultan en la causa qué instruyo contra el m ism o y  con

tra D. Eugenio Sánchez Madrid Ballesteros y  consortes, vecinos de Saviote, 

sobre rebelión; apercibido de que trascurrido dicho término sin haber com 

parecido le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Úbeda á 16 de A gosto dé i8 6 7 .= J o a q u in  A lvarez de M orales. =  

Por mandado de S . S .,  A lejo Raez A lm agro. 275

D. Juan Solís, Juez de primera instancia de esta villa de Azpeitia y  su 

partido.

Hago saber que en virtud de providencia de 14 del corriente m es, refren

dada por el Escribano actuario D. Vicente de A rregu i, se cita, llama y  em 

plaza por este prim er edicto y  término de 3o dias á todos los que se crean con 

derecho á heredar á D. Manuel Francisco y  D. Juan A ntonio B arrena, natu

rales de esta villa y  m uertos abintestato en U ltram ar, para que dentro del 

término anunciado com parezcan en este Juzgado á deducir sus acciones, según 

se previene en los artículos 368  al 371 de la ley de Enjuiciam iento civil; bajo 

apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 16 de A gosto de i8 6 7 .= J u a n  S o l í s . = P o r  su m an

dado, Vicente de A rregui. 279

D . G uillerm o G on zález C a ñ a, Notario y  Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Cangas de O nís y  su partido.

D oy fe que en el pleito seguido en este Juzgado de prim era instancia á 

solicitud de D . Federico Sierra, vecino de Sosierra, contra D. Juan G onzález 

de Teleñ a, y  en ausencia y  rebeldía de este los estrados del T rib un al, sobre 

cum plim iento de un contrato, se dictó la sentencia cuyo literal contenido es 

el siguiente:

Sentencia.— E n  la villa de Cangas de O nís, á i 5 de Junio de 1867, el se

ñor D . Pió Carbajosa, Juez de prim era instancia de la m ism a y  su partido» 

habiendo visto estos autos prom ovidos por D . Federico Sierra, vecino del s i

tio de Sosierra, en este co n ce jo , y  en su nom bre el Procurador D . E steban 

Sánchez , contra D. Juan G onzález de Teleñ a, vecino de Madrid, y  en su 

ausencia y  rebeldía lo s  estrados del T rib u n al, sobre cum plim iento de un 

contrato de venta de fincas con escritura pública otorgada en 11 de Julio de 

1864 ante Notario avecindado en esta m ism a villa D . G uillerm o G onzález 

C añ a, sitas en el térm ino de T e le ñ a , correspondiente al m ism o partido ju 

dicial :

Resultando que por escritura de 11 de Julio de 1864 D. Juan G onzález 

de Teleña y  C u evas, por sí y  com o poderhabiente de sus herm anos D on

A nselm o, Doña Felipa y  Doña Dom inga G onzález T e leñ a , y  en concepto de 

curador de sus herm anas Doña Manuela y  Doña María, vendió á favor del de

mandante D. Federico Sierra, por precio de 3o .000 rs. que confesó recibidos, 

los bienes contenidos en la copia de escritura que ocupa desde el folio 14 al 

20 inclusive de los autos, situados dichos bienes en térm inos del expresado 
lugar de Teleñ a:

Resultando que dicha venta se ha otorgado á carta de gracia ó en con

cepto de retro por término de ocho años, siendo condición especial que si el 

vendedor dejase de pagar por dos años la renta convenida á razón de un 7 

por 100 del precio , se entendiese la enajenación irrevocablem ente consu
mada :

Resultando que con presentación de dicha copia de escritura, y  alegando 

que G onzález de Teleña no solventaba renta alguna, ha formalizado D . F e 

derico Sierra la demanda que ha dado m otivo á este pleito en solicitud de 

que se condene á dicho vendedor á la entrega de las fincas comprendidas en 

dicho título , al pago de rentas vencidas y  satisfacción de costas :

Resultando que citado y  emplazado en forma el D. Juan G on zález de T e 

leña, ha sido declarado rebelde después de citado personalm ente por segunda 

v e z , sin que hubiese com parecido durante el curso de los a u to s :

R esultando que recibidos estos á prueba, se practicó á instancia del d e

mandante cotejo de la copia de escritura de venta con su original, con el cual 

está conform e dicha copia, así com o tam bién lo está la nota de inscripción 
con los libros del registro :

Considerando que en el hecho de no haber satisfecho el vendedor G o n 

zález Teleña las rentas convenidas por espacio de los dos años prefijados, la 

enajenación de que se trata quedó consentida:

Considerando que tanto por esto com o por no haber comparecido dicho 

demandado á defenderse se reconoce la procedencia de la demanda, fundada 

en un docum ento público y  solem ne que tiene toda la eficacia necesaria confor

m e al art. 281 de la ley  de Enjuiciam iento civil:

Considerando que si bien la venta de bienes de m enores debe atem perar

se á las solem nidades prevenidas por derecho, y  la enajenación de que se 

trata no puede ser subsistente en cuanto á la parte que en las fincas pueda 

corresponder á D oña María y  Doña Manuela G onzález T eleña, viene el D on 

Juan obligado á cum plir co d  lo estipulado sin perjuicio de los derechos de los 
m enores:

Considerando, finalm ente, que D . Juan G on zález Teleña debe pagar las 

costas por no haberse presentado á im pugnar la demanda de D . Federico 
Sierra;

P o r ante m í el E scribano dijo que debia declarar y  declaraba ir

revocable la adquisición de los bienes inm uebles descritos en la copia de 

escritura presentada con la demanda, y  condenar com o condenaba» al Don 

Juan G onzález Teleña á que desde luego deje á la libre disposición del 

D. Federico Sierra las fincas vendidas, pagándole además las rentas á 

razón de un 7 por 100 vencidas desde el otorgam iento de la escritu

ra hasta el cum plim iento de esta sentencia, sin perjuicio del derecho de 

las m enores Doña Manuela y  Doña María G onzález de Teleña en los térm inos 

arriba indicados; dése á su tiempo el oportuno testim onio para la anotación 

correspondiente en el R egistro de la Propiedad del partido, y  publíquese esta 

misma sentencia en la form a prevenida por el art. 1 .19 0  de la ley de E n jui

ciamiento civil. A sí definitivamente juzgando, y  con im posición de costas al 

demandado, lo pronunció, mandó y  firma dicho S r. Juez, de que d oy f e .= P io  

C a rb a jo sa .= A n te  m í, G illerm o G onzález Caña.

Concuerda con su original, al que m e refiero.

Y  á  fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conform é lo dispone 

el art. 1 .19 0  de la ley de Enjuiciam iento civil, libro la presente que firm o en 

Cangas de O nís á 14 de A gosto de 18 6 7 , en cuyo dia se m e ha dado papel 

para e llo .— G uillerm o G onzález Caña. 290

D . José María Puga, M agistrado decano de la Sala extraordinaria de va

caciones de esta Audiencia territorial de Valladolid.

P o r el presente cito, llamo y  em plazo á D . Blas Bringas, cuyo paradero 

se ignora, Juez de primera instancia que fué del distrito de la Audiencia de 

esta ciudad, para que en el térm ino de 3o dias, á contar desde el en que se 

inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone ante mí á fin de que 

tenga efecto el recibim iento de la declaración que está acordada en las actua

ciones que estoy instruyendo contra el m ism o por falta de cum plim iento á 

cierta providencia dictada en causa crim inal; bajo apercibim iento de que pasa

do dicho térm ino sin verificarlo le parará el perjuicio que h aya  lugar.

Valladolid 16 de A go sto  de i8 6 7 .= J o s é  María P u g a .= P o r  m andado 

ie S'. S . ,  T o m ás R odríguez Hernández. 274
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y 
Rico, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, refren
dada por el Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza por segundo 
edicto, pregón y  término de nueve dias á José Perez para que se persone en 
la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por hurto; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 284

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José María Miller, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez y término de nueve dias á Manuel 
Trujillo para que comparezca en la audiencia de S. S. para dar sus descargos 
en la causa criminal que contra el mismo y  consorte se instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausen
cia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 285

P A R T E  N O  O F IC IA L . 

EXTERIOR.

Los periódicos de la mañana que se publican en Berlin, cor
respondientes ald ia 14, anuncian que la entrevista del Rey de 
Prusia con el de Suecia se verificará probablemente en Co
lonia.

La Reina de Prusia llegaría aquel mismo dia (14) á Badén.
Según anuncia el periódico La Patrie , no se ha recibido en 

París comunicación alguna oficial en la cual se asegure que 
Omer-Bajá ha presentado la dimisión de su cargo; añadiendo, 
no obstante, que si no le es posible desmentir el telegrama par
ticular publicado el dia i 3 por los demás periódicos referente á 
este asunto, puede afirmar por lo menos que la dimiríon indica
da no ha sido todavía re:ibida por el Gobierno de la Puerta.

Con referencia á noticias de Marsella, fecha i 3, parece que 
Omer-Bajá ha vuelto á Canea para reorganizar su ejército, diez
mado por las enfermedades, completar sus víveres y municiones, 
y  emprender de nuevo sus operaciones militares.

El Embajador de Rusia en Constantinopla ha sido llamado á 
Crimea, donde actualmente reside la familia del Czar.

INTERIOR.

M A D R ID .— Continuamos insertando las correspondencias 
del Real Sitio de San Ildefonso, que contienen noticias relativas 
á los festejos con que han sido obsequiados los Soberanos de 
Portugal.

16 de Agosto.

El besamanos anunciado para las tres de la tarde se realizó á 
las cuatro. En este acto estaban representadas todas las clases, la 
Milicia, la Magistratura, el Clero, la Administración, la prensa, 
la alta banca, el comercio, el Prefesorado, los Cuerpos Colegis
ladores , el Municipio y  la provincia. Una vez recibidos por 
SS. MM. F F . los Ministros de la Corona, el Sr. Conde D ‘Avi- 
la presentó al Cuerpo diplomático extranjero, y  el Sr. Duque de 
Baena á las señoras, al Jefe superior de Palacio, á los Gentiles- 
hombres, Mayordomos de sem ana, Autoridades, Oficialidad de 
la guarnición, altos funcionarios y  á cuantos se han acercado á 
saludar á los Monarcas portugueses.

La Reina Pia estaba de luto riguroso.
El Rey D. Luis vestía de Almirante, y llevaba el collar de la 

insigne Orden del Toison de Oro.
A l acercarse los concurrentes y  al ofrecerle sus respetos, so- 

lia hablar con algunos en español, saludando á todos con fina 
cortesanía.

Terminado el besamanos , los Reyes de P ortu gal, el augus

to Esposo de nuestra Soberana, la Infanta Doña Isabel y  el Prín
cipe de Astúrias se dirigieron á los jardines para ver las fuen
tes y  presenciar el juego de sus aguas.

La comitiva era la siguiente: precedían á SS. MM. los de
pendientes de la Real Casa, los Gentiles-hombres y  Mayordo
mos de semana; á seguida de estos el Rey de España, dando el 
brazo á la Reina de Portugal ; el Rey D. Luis y  la Infanta Do
ña Isabel; el Príncipe de Astúrias y  el Infante D. Augusto ; el 
Marqués de Novaliches , el Jefe superior de Palacio, los Minis
tros y altos funcionarios, la servidumbre y escolta de Guardias 
Alabarderos.

S. M. el R ey y  el Príncipe de Astúrias ostentaban la Gran 
Banda de San Benito D ‘Avis, y  el Infante D. Augusto la Gran 
Cruz de Cárlos III. Los Consejeros de la Corona las mismas 
condecoraciones que indiqué á Vds. en una de mis últimas cartas.

Después de recorrer varias fuentes, la Reina Pia y la Infanta 
Isabel subieron al carruaje, y  seguidas de la misma comitiva 
han dado un largo paseo por los jardines y bosques del Real 
Sitio.

En todas partes las bandas militares recibían á los Monarcas 
portugueses con el himno nacional de su país.

Las fuentes objeto de su visita fueron las de las Tres Gra
cias, Vientos, Amphítrite, R ia, Carrera de caballos, Andró
meda, Canastillo, Ocho calles, R anas, Baños de Diana, Drago
nes, Neptuno y Faina. Tam bién han estado en el gran estan
que conocido por el M ar.

A  S. M. la R eina, convaleciente de su última indisposición, 
no le fué posible acompañar á los Regios viajeros, por más que 
sus deseos y su voluntad era hacerlo.

Pocas horas después la cascada, el jardin y el Palacio se ha
bían converti ;o en un mar de fuego. Millares de luces de todos 
colores, y un sinnúmero de faroles, ya en palmeras, ya en ar
cos, ya en gallardetes, pero colocados unas y otros con el gusto 
más exquisito, presentaban un espectáculo fantástico é impo
nente.

Es preciso verlo para apreciar su realidad. Aquella vista y 
aquel panorama solo tiene algo parecido en los cuentos de las 
M il y  una noches.

El trabajo del hombre todo lo puede; pero la imagmacion 
suele crear y ver lo que no produce el esfuerzo humano. En este 
caso se siente, se ve y hasta se toca la realidad, y sin embargo no 
se explica.

De mí sé decir á Vds. que el espectáculo á que me refiero, 
en una noche oscura, pero tranquila, y despeñándose las aguas 
á torrentes, me ha conmovido. Tan es así, qu¿ pasé algunos 
momentos sin darme razDn de lo que estaba dríante de mi vis
ta. La variación de colores y la combinación de luces, que no 
permitía fijarse en los detalles, sino en el conjunto, recordaba á 
la memoria aquellos palacios encantados que los grandes nove
listas regalan en sus leyendas.

Con estas condiciones el baile tenia que agradar al más des
contentadizo.

Eran las diez de la noche y aquellos salones iban poblándose 
de convidados. Las damas, elegantes unas, hermosas otras, ilus
tres por su cuna muchas, pero todas vestidas con notable senci
llez y adornadas con riquísima pedrería, llamaban justamente 
la atención.

A  las once y  media SS. MM. y A A . entraron en el salón cen
tral. La R e i n a  I s a b e l  tenia un vestido de tul negro con visos de 
raso, cubierto de encajes y salpicado de estrellas de oro. Sobre 
su cabeza ostentaba una preciosa diadema, y  en el cuello y  bra
zos adornos de brillantes; pero tantos y combinados de tal modo, 
que al descomponerse la luz imped:a fijar la mirada. Indudable
mente nuestra augusta Soberana, de hecho y de derecho, repre
sentaba en la noche de ayer á la ilustre Princesa de la casa de 
Borbon.

La Reina Pia.se presentó en el baile con Un elegante traje de
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tul blanco adornado de raso y violetas de Parma. Sobre su pe
cho y rodeando la cabeza llevaba estrellas y collares de bri
llantes montados al aire con una perfección inimitable.

La Infanta Doña Isabel vestía como nuestra respetada Sobe
rana, es decir, de luto riguroso.

Los R eyes, el Infante D. Augusto, los Ministros de la Coro
na, la servidumbre de Palacio y de SS. MM. F F . y los altos 
funcionarios de rigoroso uniforme.

Me falta el tiempo, aunque me sobra la voluntad, para darle 
más detalles. Mañana terminaré la tarea comenzada. Baste de
cir á Vds. que hoy han salido los R eyes á una cacería en Rio- 
frio; almorzarán en aquella magnífica posesión, y por la tarde 
deben presenciar el simulacro militar.

Esta noche hay concierto en Palacio y fuegos artificiales en 
la plaza, iluminándose para el público los jardines y cascada.

En el baile que á medias he descrito á Vds., pero que pienso 
terminar hoy mismo, el rigodón empezó á las once y media de 
la noche.

En el primero tomaron parte las parejas siguientes:
La Reina Pia y S. M. el R ey .— La Infanta Doña Isabel y el 

Rey D. Luis.—Marquesa de Novaliches y S. A. R. el Infante 
D. Augusto.—Condesa de Puñonrcstro y el Duque de Baena.— 
Sra. de Quesada y el Marqués de Povar.—Sra. de Sousa y señor 
Orovio.—Marquesa de las Amarillas y el Conde de Valle de 
Reis.

En el segundo:
La Reina Pia y el Sr. Duque de Valencia.—La Marquesa de 

Novaliches y el Rey D. Luis.— La Infanta Doña Isabel y el In
fante D. Augusto.—La Duquesa de Baena y el Sr. Marqués de 
Novaliches.—La Sra. de Barzanallana y 'el Contraalmirante 
Sergio de Sousa.—Condesa del Pilar y Conde de Guaqui.—La 
Condesa de Campo Alange y Sr. Casal Riveiro.— Condesa de 
Puñonrostro y Sr. Salamanca.

Y en el tercero :
La Reina Pia y el Embajador de Francia.—Condesa de Pu

ñonrostro y Rey D. Luis.—La Infanta Doña Isabel y el Duque 
de Loulé.— La Duquesa de Baena y el Infante D. Augusto.— 
Señora de Sousa y Conde de Guaqui.—Señorita de Rábago y 
Coronel Mascarenhas.

Por la noche hubo comida oficial en Palacio, á la que con
currieron las personas siguientes:

En uno de los frentes de la mesa se hallaba S. M. F . el Rey 
D. Luis, y á su derecha el Rey D. F r a n c is c o ; á la izquierda del 
Rey de Portugal la Infanta Doña Isabel; á la derecha del Rey 
de España la Condesa D ‘Avila, Sr. Duque de Valencia, señora 
de Arrazóla, Sr. Barzanallana, Conde del Pilar, Sr. Orovio y 
Conde de Puñonrostro. Al lado de la Infanta Isabel estaban co
locados el Sr. Casal Riveiro, señora de Barzanallana, Sr. Gon
zález Brabo, Condesa de Puñonrostro, General Belestá, Mar
qués de Novaliches y Conde de Bañuelos.

En el frente opuesto se hallaba el Infante D. Augusto; á su 
derecha el Príncipe de Astúrias, y á la izquierda la Marquesa de 
Novaliches; seguían á esta señora los Duques de Loulé y de Bae
na y Gentiles-hombres de servicio: á la derecha del Príncipe, 
señora de González Brabo, Embajador de Portugal, Marquesa 
de las Amarillas, Gentiles-hombres y Mayordomos de servicio.

Los personajes portugueses que han venido al servicio de 
sus Soberanos, y cuyos nombres conocen Vds., también asistie
ron al convite. Concluido este y servido el té, pasaron los con
vidados á los salones del baile para esperar la salida de los 
R eyes.

Con la misma fecha otro corresponsal de uno de nuestros 
colegas comunica las siguientes noticias:

«Hoy á la s  ocho y media déla mañana salieron para Riofrio

los R eyes D. Francisco y D. Luis á llevar á efecto la anunciada 
cacería. Esta expedición ha sido puramente de confianza, y solo 
han asistido el Duque de Coimbra, el Duque de Baena , dos ó 
tres altos personajes de la comisión del Rey de Portugal y los 
Marqueses de Novaliches y de las Amarillas. Han almorzado 
en aquel delicioso sitio, y han regresado á las cuatro de la tarde 
con gran abundancia de trofeos de su destreza y buena puntería.

A las cinco han salido las tropas de la. guarnición, compues
tas de dos regimientos de cazadores, uno de Ingenieros, un es
cuadrón de caballería y seis piezas de artillería, dirigiéndose á 
las llanuras de Robledo, donde debia tener efecto el simulacro. 
Los Reyes D. Francisco y D. Luis , ámbos de gran uniforme y 
el último con un kepis cubierto de bordados de oro, acompaña
dos del Príncipe de Astúrias que vestía el uniforme de sargento 
de infantería, llegaron al campo de maniobras á las seis y me
dia en una elegante carretela tirada por seis caballos á la gran 
Dumont. También asistió de uniforme el Infante D. Augusto. 
En otro carruaje arrastrado igualmente, por seis caballos iban 
los altos funcionarios portugueses, el Marqués de Novaliches, el 
Duque de Baena, el Sr. González Brabo y otros dignatarios de 
Palacio. El Duque de Valencia, de gran uniforme, y el General 
Saenz de Buruaga, Comandante general del Sitio, se hallaban 
en el lugar donde debia verificarse el simulacro.

Los R eyes y su comitiva se situaron en una altura próxima, 
é inmediatamente dieron principio los ejercicios, desplegándose 
en guerrillas dos compañías, y ejecutando la esgrima de bayone
ta. Después se formaron las tropas en batalla al paso ligero, é hi
cieron varias evoluciones, formando cuadros, avazando al toque 
de carga, replegándose ordenadamente, dando cargas de caba
llería etc. etc.

Todas las maniobras fueron ejecutadas con gran soltura, de
mostrando nuestros soldados la excelente instrucción que han 
recibido. Ultimamente desfilaron por delante de SS. M M ., reti
rándose estas á las siete y media, regresando directamente á Pa
lacio. He olvidado decir que ántes de dar principio las manio
bras recorrieron SS. MM. la línea de las tropas formadas en ba
talla.

La afluencia de gente que ha asistido á las llanuras de Ro
bledo ha sido superior á toda ponderación. Todos cuantos ve
hículos y caballerías se hallaban disponibles en este Real Sitio y 
algunas leguas á la redonda han sido utilizados. Los campesinos 
especialmente han acudido por kabilas. La animación era tal, 
que solo puede compararse al movimiento que se nota en el ca
mino de San Isidro el dia del Santo patrono de los madrileños.

A las diez y media se han quemado en la plaza de Palacio los 
fuegos artificiales con gran placer y contentamiento de los habi
tantes de estos pueblos. La fiesta ha durado cerca de una hora, 
y ha satisfecho los deseos del respectable público.

Esta noche están abiertos los jardines, y todos, sin excepción 
alguna, pueden disfrutar del admirable espectáculo que ofrece la 
iluminación de la cascada. La concurrencia es inmensa.

Después de terminados los fuegos ha dado principio el con
cierto en las Régias habitaciones. Han sido invitados los altos 
funcionarios de Palacio, los Ministros de la Corona y sus fa
milias, y varias personas distinguidas, desvaneciéndose el rumor 
que habia circulado de que solo asistirían las señoras que hubie
sen tenido hoy la honra de sentarse á la mesa de SS. MM.»

Hoy por la tarde se verificará en esta corte la^anunciada gran 
parada en obsequio de los Monarcas lusitanos, que en unión de 
S. M. el R ey de España recorrerán á caballo toda la línea que 
formen las tropas.

Aun no se sabe positivamente la hora en que dará principio 
esta fiesta militar; pero es probable que sea á las cinco. E l Capi
tán general de este distrito mandará las tropas, que ocuparán 
desde la Fuente Castellana, en que apoyará la columna su ca-
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beza, hasta el puente de Santa Isabel, junto al paseo de las De
licias , en la forma siguiente:

La primera división, compuesta de dos brigadas al mando 
del Mariscal de Campo D. Manuel Manso de Zúñiga, la com
pondrán: la primera brigada, un batallón del primer regimien
to de Ingenieros, regimiento de Asturias y  cazadores de Ciudad- 
Rodrigo; y la segunda, un batallón del Príncipe, regimiento de 
Mallorca y cazadores de Arapiles, al múndo estas brigadas res
pectivamente de los Brigadieres Rey y Clos.

La segunda división, al mando del Mariscal de Campo Don 
Miguel de la Vega, la com podrán: una primera brigada al man
do del Brigadier Sr. Dusmet, formada del segundo regimiento 
de Ingenieros, Búrgos y cazadores de ¡Madrid; la segunda bri
gada, al mando del Sr. Jiménez Bueno, se compondrá del regi
miento de infantería del Rey y  de los batallones de cazadores 
Alba de Tormes y  Baza.

Estas dos divisiones deberán ocupar el espacio que media en
tre la Fuente Castellana y la de la Alcachofa. Seguirá después 
una brigada de la Guardia civil en el paseo de Atocha, compues
ta de dos batallones de infantería y  un escuadrón de caballería. 
En este paseo, prolongándose por el de las Delicias, formará la 
brigada de artillería al mando del Brigadier Sr. Vieyra y Abreu, 
compuesta de tres regimientos montados, con un total de 80 
piezas.

La división de caballería, al mando del Mariscal de Campo 
Sr. Marqués de España, formará en el paseo de las Delicias,, si
guiendo la línea del Canal. La primera brigada de esta división, 
al mando del Brigadier Conrado, la compondrán los regimien
tos de lanceros de España y  húsares de Pavía; la segunda briga
da, que mandará el Brigadier Sr. Jara, la compondrán los re
gimientos de carabineros de Borbon, lanceros de Farnesio y hú
sares de la Princesa. Se calculan en 18 á 20.000 los soldados 
que acudirán á esta revista.

 Hóy habrá una gran comida en Palacio en obsequio de
SS. MM. F F ., á laque asistirán los altos dignatarios del Esta
do y  las personas de la Grandeza que se hallen en Madrid. Los 
Regios huéspedes visitarán por la mañana los palacios del Se
nado y del Congreso, Universidad y otros edificios notables.

 SS. MM. los Reyes de Portugal presenciarán el desfile de
las tropas, después de la gran parada que se verificará esta tarde 
en su obsequio, desde el balcón grande de la Real Academia de 
San Fernando , en la calle de Alcalá, cuyo edificio se está pre
parando lujosamente.

 A yer entre seis y  siete de la tarde llegaron á Madrid los
Monarcas de Portugal con S. M. el R e y  de España, el Presiden
te del Consejo de Ministros y  algún otro Consejero de la Coro
na, además de las personas de la servidumbre de las Personas 
Reales. A  las seis de la tarde formaron las tropas de la guarni
ción desde la estación del ferro-carril del Norte á Palacio.

VARIEDADES.
E L  IMPERIO BIRMAN.

RESIDENCIA d e  u n  m é d i c o  e u r o p e o  e n  l a  c o r t e  d e  m a n d a l a y  ( i ).

Aquellas.reuniones eran siempre muy tranquilas, aunque algunas veces 
se anunciaban de un modo bastante tem ible; y  no carecian de incidentes des
agradables , como vamos á referir. Una de las visitas más asiduas de M. Bas- 
tian era un Príncipe joven, de buen aspecto y  cuya conversación no carecía d¿ 
gracia, aunque á veces tomaba su mirada una expresión salvaje y  aterradora, 
y  sus modales una familiaridad é indiscreción que M. Bastían tuvo necesidad 
de reprimir más de una vez. Una noche llegó acompañado de muchos com 
pañeros de aspecto bastante insolente, que invadieron la habitación: M. Bas
tían, que se encontraba solo en la casa , sin duda por una precaución instin
tiva hizo recaer la conversación sobre las armas , tomando de esto ocasión

(1 )  Véanse las G a c e t a s  del i 3 al 17.de! actual.

para enseñar al Príncipe uno de sus rew olvers, que tuvo cuidado de guardar 
junto á sí. La noche pasó entretenida con las relaciones que el Príncipe supo 
encadenar con una fecundidad inagotable; pero entre tanto penetraron unos la_ 
drones en la habitación inmediata, reservada al principal de los criados, en- 
tónces ausentes , y la dejaron completamente desocupada. Al dia siguiente 
el pobre diablo fué llorando á quejarse á su amo, y  las reclamaciones de 
M. Bastían causaron cierta emoción ; se buscó á los ladrones, que no fueron 
descubiertos, y se indemnizó muy incompletamente al robado, quien solo debió 
á la generosidad de su señor recobrar el equivalente del valor perdido. M. Bas
tían no cree que la operación de los ladrones y  la risita del Príncipe tenga más 
relación que la de una fatal simultaneidad; pero prueba al ménos este hecho 
que se experimentan extraños percances y  singulares coincidencias en el Pa
lacio del Rey de Birman.

A pesar de las relaciones que se habían establecido entre el viajero y un 
gran número de habitantes de la c'udad Real, excitaba siempre aquel una 
profunda admiración á causa de los estudios á que se dedicaba al propio tiem
po que cumplía sus deberes sociales: no podia comprenderse aquella vida 
estudiosa á la par que mundana; aquel gusto tan decidido por el Abhid- 
hamma sin el hábito monástico ni el retiro del claustro. M. Bastían trabajaba 
con ardor dictando á varios escribientes; y  el Rey, fiel á la promesa que le 
había hecho, no tardó en enviarle un maestro que reunía las condiciones del 
cortesano y del sabio. Aquel digno preceptor desplegó el mayor celo por la 
instrucción de M. Bastian, velando siempre por el aumento de los conoci
mientos de su discípulo, tanto como por su comportamiento; así le hizo con 
más constancia que éxito varias advertencias acerca de la manera poco respe

tuosa con que trataba los libros; pues todos ellos, desde el abecedario, son 
un objeto de culto y adoración entre los birmanes, aunque no sucede lo pro
pio con las planas de escritura. Los discípulos deben inclinarse con las manos 

juntas ante sus libros al empezar á leer. Sencillo y expresivo homenaje tri
butado al saber y ai estud o!

El Rey habia llegado hasta el extremo de trazar un plan de estudios con
cebido completamente según el sistema birman, lleno de inútiles y fatigosos 
ejercicios de memoria, y  que requería para ser seguido en absoluto ocupar 
muchos años; pero el corto tiempo de que podia disponer M. Bastian, y su 
imposibilidad de sujetarse al régimen intelectual de los birmanes, exigían 
otro método muy diferente. Desechó, pues, el del Monarca, poniendo en un 
conflicto á su preceptor, pues un deseo del Rey de Birman es una orden, y 
ni aun existe la palabra deseo en el idioma Real. M. Bastian consiguió demos
trar á su preceptor y al Príncipe la imposibilidad de someterse á semejantes 
exigencias y la precisión de instruirse según su propio plan; y como lo difí
cil hubiera sido convencer al Rey ó desobedecerle abiertamente, se tomó la 
determinación de obrar sin decir nada, continuando los estudios sin seguir el 

método Real.
Al poco tiempo quiso conocer el Monarca los progresos de M. Bastian, 

y le llamó á una audiencia, pronunciando S. M. un verdadero discurso des
de su trono: después de haber recordado que las escrituras budhistas abrazan 
tres divisiones, de las que el Abhidhamma (Metafísica) es la última, expuso 
que así como hay una vista exterior para las enfermedades que alivian los 
medicamentos, hay otra interior para las que existe un solo medicamento 
soberano, el Abhidhamma; pero que para asegurar la eficacia del remedio era 
necesaria una série de ejercicios preparatorios, de los que el más esencial es 
la rigorosa observancia de los cinco preceptos. E l Rey los enumeró acto con
tinuo, y  preguntó á M. Bastian si estaba dispuesto á reconocerlos: á lo que 
contestó el Doctor que la mayoría de las religiones ordenan aquellos precep
tos morales, y que él los observaba todos, y en particular el quinto (la abs" 
tención de licores), cuya utilidad reconocía en un viaje á los Trópicos, afir
mando que creia observarlo con más fidelidad que muchos budhistas, y que 
prefería el té á todas las demás bebidas. Sobre el precepto de no matar no 
hubo tan fácil acuerdo, ó mejor dicho, no lo hubo. M. Bastian expuso en un 
principio lo difícil que era su observancia á los europeos, acostumbrados á 
un alimento animal. «Poco importa eso, dijo el Rey; lo esencial es que no se 
mate á l«s animales por propia mano, pues hallándose muertos se Ies puede 
comer sin temor, y aun sin ocuparse del asesino.» M. Bastian no insistió 
más sobre aquel caso particular, y  manifestó entonces el caso de legítima de
fensa; pero el Rey no admitió que pudiera nunca matarse ni aun á los más 
^cómodos insectos, é instó vivamente á M. Bastian á que renunciase á la pe
ligrosa heregía del asesinato, al ménos por el tiempo que estuviese en su 
Palacio: el Doctor consintió en ello, én la seguridad de que estando bajo la 
protección de tan gran Monarca, al que rendían homenaje todos los seres de 
la creación, ninguno tendría la audacia de provocarle. En aquel instante, y á 
una señal del Rey, llevaron una jaula de oro llena de papagayos, cuyos ani
males puestos en libertad empezaron á cazar moscas: el Rey les contemplaba 
con un aire de superioridad y  desprecio, queriendo indicar con aquel ejemplo 
á qué miserable estado de crueldad y  abyección se puede llegar en la escala
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de los seres, cuando se sufre alguna transm igración por no haber observado 

los preceptos de B udha.
E l R ey  le hizo otras varias preguntas, de las que una no pudo ser resuel 

ta por M. Bastían a causa de su ambigüedad: era relativa al m ayor dignatario 

eclesiástico del Im perio, al Jefe de todo el clero budhista, del cual nos h em os 

ya ocupado, que reside en M andalay, y  es com o el Papa ó P rim ado de los b ir- 

m anes. A  pesar de todas las explicaciones del intérprete, no pudo M. B astía11 

averiguar si quería el R ey  hacerle adorar á dicho personaje, ó solam ente m a

nifestarle su respeto visitándole; por lo cual suplicó no se le hicieran pregun

tas equívocas.
Term inó la entrevista con algunas preguntas del R e y  acerca del trato que 

recibía su huésped, exigiéndole m anifestase al propio tiem po á qué sum a as

cenderían sus gastos m ensuales. M. Bastían, no dando im portancia á la p ie - 

gunta, dijo cualquier cantidad, y  cási al m ism o tiem po le fue entregado un sa

co lleno de dinero, diciéndole por el C ó n su l d élo s extranjeros, que le servia de 

intérprete, que se lo daba el R ey para sus gastos. M. Bastían se encontró m uy 

com prom etido, pues no quería aceptarlo ni podia rehusarlo, y  el intérprete 

ántes se hubiera cortado la lengua que pronunciar una palabra en el sentido 

de rehusar los dones del R ey. E ste, que no podia im aginarse ios escrúpulos 

de su huésped, le presentó á su T eso rero , diciendo que de aquel funcionario 

debia M. Bastían recibir la sum a destinada á su gasto m ensual y  reclam arla 

en caso de olvido. E l citado pago solo una vez tu vo  efecto, y  M. Bastían no 

volvió á acordarse más de aquel asunto: los Secretarios, viendo su indiferen

cia hacia los dones del R ey , com o igualm ente que rehusaba contar la suma 

ofrecida, acabaron por apropiársela; y  cuando M. Bastían salió del Palacio cal

culó haber gastado en regalos una cantidad m ayor que el total de las sum as 

concedidas por el R ey, y  lo poco que habia cobrado le sirvió para indem nizar 

en parte á su criado por el robo de que habia sido víctim a.

En otra audiencia se inform ó el R ey de los progresos de M. Bastían en 

sus estudios, preguntándole tam bién por la situación política de E uropa. E l 

mecanismo de la Confederación germ ánica no le pareció una obra m aestra de 

claridad, y  acaso no llegó á com prenderlo: si algún otro viajero le refiere 

m ás tarde los sucesos de Junio y  Julio de 18Ó6 y  la batalla de Koeniggraetz, 

lo com prenderá m ejor, aunque notando sin duda que el precepto de no m a

tar se observa en E uropa con bastante im perfección. É l, que hubiera podido 

destruir al ejército inglés, y  que prefirió, no obstante, dejarle tom ar varias 

provincias ántes que privar de la vida á los que las ocuparon, m irará con lás

tima y  desprecio á los Soberanos de O ccidente, deplorando no sigan los san

tos mandatos de Gautama.

El tiempo trascurrió, pues, para M. Bastían bastante agradablem ente; las 

audiencias del R ey , siem pre llenas de interés, las num erosas y  animadas v i

sitas y  las lecciones curiosas é interesantes, y a  que no profundas, de su m aes

tro, todo parecía ofrecerle una rica cosecha de datos y  observaciones inaprecia

bles; pudo también com pletarlas con las fiestas que se dieron durante su per

manencia, tanto en la ciudad com o en el Palacio, y  que si no le divirtieron 

m ucho, consiguieron excitar su curiosidad.
El Príncipe Real dió una fiesta en su residencia con m otivo del aniversa

rio del nacimiento de su hija, constituyendo la parte principal una representa

ción dram ática, cuyo asunto eran las aventuras de R am a y  su duración de 

m ás de una sem ana, lo que prueba la extraordinaria afición que tienen en la 

Indo-China á los juegos escénicos. M. Bastían habla de dos representacio

nes que vió, una en M andalay y  la otra en su viajo por el Fraouaddy, ofre

cidas al público según costum ore por particulares con m otivo de algún acon

tecimiento de su fam ilia, ya  sea este la entrada en un convento del hijo, ya  

que se hayan abierto las orejas á la hija. En aquellas com edias, que se d is

tinguen por la licencia del lenguaje y  aun de los adem anes, el R e y  y  la corte 

están siem pre en escena, directa ó indirectamente: trátase en ellas, por ejem 

plo, de m uchachas á quienes se busca y  alecciona para que sean damas de h o 

nor en la corte, ó que se quejan á S . M. de haber sido m altratadas por el 

hijo del R iy .  Aquellas piezas dram áticas, de la sq u e  existe una gran variedad, 

están por lo tanto fundadas en las costum bres dom inantes, y  son veidaderas 

comedias, pero de un género m ás elevado en la corte: en ella se repiesentan 

las tradiciones heroicas de la epopeya al m odo de la tragedia griega, aum en

tada por las proporciones colosales de los poem as indios.

O tras fiestas están fundadas en sucesos re lig io so s, com o la celebrada en 

M andalay al colocarse por el R ey  la prim era piedra de una pagoda, en la que 

hubo m úsica en los jardines de la ciudad R eál, por los que paseó él M onaica 

m ientras circulaban refrescos en vasos de oro. Se habia levantado en el m s 

m o ¡ardin una torre de bam bú para que el R ey  pudiese desde 

el espectáculo. M. Bastían fué testigo tam bién de otra
y  m uy característica, que se podria llamar la de los m onjes se evanto un 

estrado de bam bú delante del Palacio, cubierto por un techo formado p o t  

pices, ocupando los escalones que conducían * dicho estrado los m ás

dignatarios del reino. S o b re  el m ism o se h a llá b a n lo s  regalos que hacia el 

R ey á los m onjes, y  eran vasos de una m agnitud colosal llenos de arroz, ba

nanas y  otros frutos, y  una colección de platos y  dem ás utensilios necesarios 

para com er el arroz. D os m il frailes vestidos con ropas nuévas tom aron pose

sión de aquellas riquezas, viéndose en la precisión de alquilar mandaderos 

para trasportar á sus conventos todos los dones de la m unificencia R eal. La 

m úsica entre tanto dejaba oir sus sonidos, y  una m ultitud inmensa y  curiosa 

se apiñaba para disfrutar de la solemnidad. Esta prodigalidad, unida á otros 

rasgos que hem os señalado, perm iten juzgar cuánto profesa el R ey  la fe b u 

dhista, que consiste, com o hem os d ich o , en honrar á B udha, la ley  y  los 

monjes, y  cuánto se esfuerza por cumplir las obligaciones que le im pone su 

profesión.

Pero la vida de c o r te , á pesar de su brillo, no estaba exenta de inconve

nientes, com o ha podido advertirse: la diferencia de costum bres y  de género 

de vida debia ser un perpetuo m otivo de choqué entre el europeo y  los bir- 

m anes de gran tono; pues aunque se dejaba á aquel cierta libertad de v iv ir  á 

su m anera, varias de sus acciones disgustaban á los que de ellas eran testigos, 

y  á él m ism o le fatigaban otras medidas de la co rte , aunque no se dirigiesen 

á él precisam ente. M. Bastían era objeto adem ás de una extrem a vigilancia, 

y ninguna de sus acciones pasaba desapercibida: la revolución causada en la 

plaza de Mandalay por el edicto del R ey  contra la m uerte de los anim ales le 

fué tan sensible com o á los arm enios, ó acaso m á s : privado de las gallinas, 

tuvo que recurrir á los h uevos; pero com o aunque el huevo no sea aun un 

ser anim ado, está destinado á serio; la m uerte de un huevo no es en el 

fondo m uy diferente á la de una gallina. Los guardianes de la residencia 

Real, aterrados por el consum o de h uevos que hacia M. Bastían, se creyeron 

en el deber de delatar aquel hecho equívoco para tranquilizar su conciencia, 

y  el Doctor se vió en el caso de acudir al Príncipe encargado de su asistencia 

para representarle elocuentem ente á qué sacrificios se veia reducido por e l 

edicto Real, y  que el régim en que observaba ya  era el m ínim um  de abstinen

cia que la sana razón y  la justicia podían im ponerle. Parece que este se dejó^ 

persuadir. concluirá.)

ANUNCIOS.
V IC E P R E S ID E N C IA  D E  L A  C O R P O R A C IO N  D E  C A P E L L A N E S  

Reales de San Lorenzo del E scorial.— Se saca á pública subasta el arrenda

m iento de todos los pastos altos y  bajos de la R eal posesión dél Santo en un 

solo y  único rem ate, que se celebrará sim ultáneam ente en la Adm inistración 

de dicha R eal posesión y  en la Contaduría de este Real m onasterio el dia 6 de 

Setiem bre próxim o, á las once de su mañana, bajo el pliego de condiciones 

que al efecto se halla de m anifiesto en ám bos puntos.
San Lo ren zo  14 de A gosto de 1867. =  Dionisio G on zález. 287

B A N C O  D E  V IT O R IA .— L A  J U N T A  D E  G O B IE R N O , C U M P L IE N D O  

con lo que previene el art. 35 de los estatutos, convoca á la general extraordi

naria de accionistas para el dia 27 de Setiem bre próxim o, á las cuatro de la 

tarde, en el local del Banco, plaza N ueva, núm . 4 ’
L o s accionistas que según el art. 28 de los estatutos tienen derecho de 

asistencia y. voto en la junta general podrán ser representados en la form a 

que señala el art. 29 por otros accionistas que se hallen revestidos del m ism o

derecho.
Para su admisión en la junta es preciso que los accionistas con ocho días 

de antelación presenten sus títulos en esta Secretaría á fin de p ro veerlo s ' de
la c o r r e s p o n d i e n t e  c r e d e n c i a l  d e  asistencia, según lo prevenido en el art. 7?

del reglam ento. .
V ito r ia  i 3  d e  A gosto de 18 6 7 — Por acuerdo d é la  Junta de G obierno,

E l Secretario, V íctor Carrion. 273

C O R R E S P O N D E N C IA  P A R T I C U L A R  D E  L A  G A C E T A .

D ía 17. . . . , . .
Tuy. S r. Juez de prim era instancia ; inserto el anuncio citando á Ma

nuel Matos Sam payo , núm . 261. V icente R u b io ,
Castellón.— S r. Juez de prim era instancia, id. id. id. a Vicente k u  ,

Subinspector de Artillería del distrito de A ragó n ; id. id.

SUbaGT n « ^ e- ° S r . Gobernador de la provincia ; i d ,  id. subasta de artículos

de “ n id- • f  h3obre vacr
de M é d i c o  titular de ese pueblo , cuyo im porte queda

- S r .  Gobernador de la provincia; id. >d. sobre td. id. del pue-

b l°  M a m a *™ .— s b 't fo b e r n a d o r  de la provincia ; id. id. sobre vacante de 
Secretario del pueblo de Cabeza de F rom on tan os, num . 2 á i .  ^  _

Cabera de Fromontanos (Salam anca).— S r. Alcalde con stitu cion al, i . 
id id. de ese A yuntam iento, cuyo im porte queda satisfecho, num . t i  i .
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SANTOS DEL DIA.

San Joaquín, padre dt Nuestra Señora; San Agapito, Santa Elena, Em- 
perairiz, y  Santa Clara de Falconeri.

Cuarenta H ras en la parroquia de San Luis.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del día 16 de Agosto de 1867.

Barómetro te m pe r a tu r a  en Direccion
GRADOS

HORAS. reducido á o® —    del e st ad o  d el  c ie l o .
Centígra- . .

en milímetros Reaumur. do5. viento.

6 de la m . 706,40 i4 ° ,o  17°, 5 N. E . . . .  Celajes.
9 de la m . 7 0 7 ,18  19o, 2 24o,o ¡E..:. . . .  Cási cubierto.

12 del dia. . 706,82 2 1o, 6 2 7o,o  jS .  E . . . .  Nubes.
3 de la t .  . 70 6 ,10  24o, 2 3o°,2 S . O . . . .  Idem.
6 de la t . .  70 5 ,94  22o, 1 27°,6 ,N . E   Idem.
9 d e l a n . .  70 6 ,79  18o, 7 2 3°,4  |0 . N. O . Despejado.

Tem peratura m áxim a del d ia ....................................................  25°,8 32°,2
Tem peratura m áxim a al s o l....................................................... 33°,4 4 1 o, 8
Tem peratura mínima del d ia ..................................................... i 3°,o 16o, 2

Evaporación en las 24 h o ras.......................................... 8,9 m ilím etros.
L lu v ia  en id. id .................................................................   »

d esp ach os t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 16 de Agosto de 1867.

Altura _ Estado
barométri- Direccion Fuerza
ca á o° y al Peraturaen . . . . Estado de

LOCALIDADES. c“ .* °  grados del del

mar en mi- cei»es'ina* viento. viento. del cielo. [a mar.
límetros. e5,

B ilb a o ...................  7 6 2 ,7  2 1,0  N. O . . . .  B r is a .. C u b ie r t o . . .  P.® ol.
O v ié d o   764,8  19,2  O  Id e m .. Idem   »
C o r u ñ a    762,8  20,0 S . E . . . .  Id e m .. N u b o s o . . . .  Bella.
S an tia g o   76 5 ,3  16,2 N. O . . . .  Id e m .. C u b ie r t o . . .  »
O p o r t o . . . . . .  766,2 18 ,4  N ................ Id e m .. M uy nubl.°. A lg. ág.
L is b o a   76 5 ,0  18 ,7  N  V iento. N ubes Bella.
B a d a jo z   . » » » » » »
SanFern.® , á 7  763,3  2 1 ,3 N. O . . . .  V .°  fte. N u b e s . . . . .  Picada.
S e v illa ................... 76 3 ,9  25,9  N ...............C alm a. Celajería. . .  »
T a r ifa ...................  7 6 1 ,5  2 5,4  O  B r is a .. Cási desp.*. Rizada.
G ran ad a   763,8  22,5 S . E . . . .  C alm a. D esp ejad o .. »
A lican te  7 6 1 ,5  33,o S . E . . . .  B r is a ..  A lg . celaje. T ran q.
M urcia   7 6 1 ,8  28,3 O . N. O . Id e m .. Despejado. . »
V alen cia   » » » » » »
B a r c e lo n a .. . .  » » » » » »
Z a ra g o za   758,1 24,4  O  B ris a .. D esp ejad o .. »
S o r ia .....................  758,5 20,4 N. O . . . .  C alm a. Idem   »
B u r g o s   7 6 7 ,1  17, 3 S.  O . . . .  B r is a ..  C u b ie r t o . . .  »
V allad o lid . .  . .  » » » » » »
Salam anca. . . 764,2  23, o O .............. Calm a. N u b es  »
M ad rid   76 7,8  24,0 E   B r is a ..  C á s ic u b .0. .  »
C iudad-R eal 7 6 3 ,4  21 , 1  N.  O . . . .  Id e m .. N u b o s o . . . .  »
A lb acete   » » » » » »
B rest, á l a s y .  760,2 i 5, 2 N. N. O . C a lm a. C u b ie r t o . . .  C . cal.*
Bayona i d . . . .  762,0 19,0 N. O . . . .  B r is a ..  L l u v io s o . . .  A lg . ag
Cette i d . . . . ,  . 765,0  22,0 N. O . . . .  I d e m. .  B r u m o s o ...  G . cal.
Marsella id . . .  75 9 ,1  2 3 ,7  N. E . . .  . Idem . . N ub es ¡Bella.

DIRECCION GENERAL DE TELÉG RAFOS. 

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.498 arrobas de trigo.
3 .1 36 idem de harina.
6.348 idem de carbón.

1 1 5 vacas, que componen 45.981 libras de peso.
759 carneros, que hacen 19.040 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,75o á 3,p 5o escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 6,900 á 7 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de o, 118 á o, 160 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de o ,ió o  ¿0 ,19 0  escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y de o, 184 á 0,290 escudos libra.
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á o, 166 escudos libra.
A rroz, de 3 á 3.400 escudos arroba, y de o, 118 á o, 166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 118 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6, 5oo escudos arroba, y de 0,212 á 0,236 escudos libra.
Patatas, d e o ,5oo á o ,55o escudos arroba, y de o ,o 36 á 0,048 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 2,400 á 2,700 escudos fanega.
T rig o  vendido..................................... 4.00! fanegas.
Precio medio....................................... 6,456 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 de A gosto  de i 867.==E1 A lca ld e-C orregid or, Marqués de Villam agna.

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización ojicial d e l 1 7  d e Agosto d e  1 8 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-oo y 31-90, y  32-20 y  i 5 peque
ños; á plazo, 32-oo fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, 110 publicado, 3o-yo p.
Deuda amortizable de primera clase, id. , 34-3o p.
Idem de segunda clase, publicado, 14-40.
Material del T esoro no preferente con interés, no publicado, 98-00.
Deuda del personal, id., 18-90 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-10.
Acciones de carreteras generales, 6 por lo o  anual, emisión de I.°  de A bril de l 85o, 

de á 4.000 rs., 110 publicado, 78-50 p.
Idem id. d ea 2.000 rs., id., 85-oo d.
Idem id. de i.°  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 81-00 d.
Idem id. de 31 de A gosto de r852, de á 2.000 rs., id., 80-00.
Idem id. de i.°  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 72-00.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de 1858, de ¿ 2.000 rs., id ., 70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ¿2.000 rs., publicado, 63- 25.
A cciones del Banco de España, no publicado, i 36-oo p.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, id., 125-00 d.

CAMBIOS.
Lóndres ¿ 90 dias fecha, 19-95 p.
París ¿ 8 dias vista, 5-20.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e t e ....................  1/2 » L u g o ........................  3/4 »
A lic a n te ........................  » 1/8 M á la g a ...................  1/4  »
A lm e r í a ..................... p a r. » M u rc ia   par d. »
A v i l a ............................  1/2 » O r e n s e   1 »
B a d a jo z   p a r. d . » O v ie d o   p ar d . »
B a r c e lo n a   » 3/4 P a le n c ia   » 1/4
B ilb a o ............................ » 1/4 P a m p l o n a . . . .  p ar. >»
B u r g o s .......................  p ar. » P o n t e v e d r a . . .  p a r . »
C á c e r e s ......................  par. » S a la m a n c a . . .  3/4 »
C á d i z ...........................  » 1/2 p . San  S e b a stia n . » 1/4  d.
C a s t e l ló n ....................  » 1/4  S a n t a n d e r . . . .  » 1/2
C i u d a d - R e a l . . . .  p ar. » S a n t ia g o . p a r . »
C ó r d o b a ......................  » í / 8 p . S e g o v ia   p ar. »
C o r u ñ a ...................... ! / 4 d .  » S e v i l l a ...................... » 1/4
C u e n c a .......................  1/2 » S o r ia ...................  » »
G e r o n a ....................... p ar. » T a r r a g o n a .  » »
G r a n a d a .....................  1/4  » T e r u e l   par d . »
G u a d a la ja ra  . . . . p a r . » T o le d o ............... »
H u e lv a ........................  1/4  » V a le n c ia . p a r. »
H u e s c a .........................  » 1/4  p . V a l l a d o l i d . . . .  » 1/8
J a é n ............................  p ar. » V i t o r i a . p a r. »
L e ó n ............................  p ar. » Z a m o r a   1/2 p . »
L é r id a ............................ » 1/4  Z a r a g o z a .  . . .  p ar. »
L o g r o ñ o ....................  p a r . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 14.de A g o sto .— Consolidados, 9 5 .— Diferido español, 31 ¿ 32.

Parts  14 de A go sto . — Interior español, 3o 7/ 8 .— Diferido, 3i 3/ 8.

ESPECTACULOS.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las ocho y  media de la noche 86.a función de 
abono, tercer turno de tres y segundo de cu atro.—  Variada función de ejercicios 
ecuestres y gim násticos.

J a r d i n e s  d e  A p o l o . — H oy, á las siete y  media de la noche, habr¿ reunión de 
baile por esta sociedad, y función en el teatro chino.

C a m p o s  E l í s e o s . — Función extraordinaria en la plaza del teatro; en el teatro Ro- 
sini representación por Mr. Ethardo, y concierto por la banda de Ingenieros etc.—  
Fuegos artificiales.— Entrada 4 rs.


